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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 25 de mayo de 1942 por 

la que se convocan oposiciones para 
cubrir 16 plazas vacantes en el 
Cuerpo de Oficiales de Artes Grá
ficas del Instituto Geográfico y Ca
tastral.

limo. Si\: Vacantes 16 plazas en el 
Cuerpo de Oficiales de Artes Gráficas 
de ese Instituto, cuya provisión es in
dispensable para atender# a las necesi
dades del Servicio, este Presidencia, 
de conformidad con la propuesta for
mulada por esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer la correspon
diente convocatoria con sujeción a las 
normas y programas que a continua
ción se indican:

1.a Que se convoque a oposición li
bre para proveer 16 plazas vacantes en 
el Cuerpo de Oficiales 4e Artes Grá
ficas de ese Instituto, oficiales segun
dos de Administración, dotadas con el 
haber anua.l de 5.000 pesetas.

2.a En atención a las necesidades 
del Servicio, dichas plazas correspon
derán a las siguientes especialidades: 
dos, a la de Maquinista Litógrafo; dos, 
a la de Reportista Litógrafo; una, a 
la de Grabador Litógrafo; otra, a la 
de Dibujante Litógrafo; una, a la de 
Fotógrafo; una, a ia de Fotograbador 
de Linea, Media tinta y Pasado; dos, 
a la de Maquinista Tipógrafo, y seis a 
la de Tipógrafo. ,

3.a ■ Podrán tomar parte en esta con
vocatoria todos los españoles varones 
mayores de veinte años y que no ex
cedan de treinta el día en que den 
comienza los ejercicios de oposición y 
que acrediten reunir las circunstancias 
siguientes:

a) Ser español.
b) No hallarse inhabilitado para 

ejercer cargos públicos.
c) Acreditar sanidad y robustez fí

sica general.
d) Acreditar su completa adhesión 

al Régimen.
e) No haber sufrido condena por 

delito común, militar o político, contra 
el Nuevo Estado.

f) Declaración jurada del interesa
do de no haber sido expulsado de nin
gún Centro oficial u Organismo del 
Estado, Provincia o Municipio.

4.a En cumplimiento de lo dispuesto 
en ]a Ley de 25 de agosto de 1939, 
Se tendrá en cuenta para la provisión

de dichas plazas las normas que sobre 
reserva y prioridad de puestos esta
blece el artículo 3.° de dicha Ley, en 
favor de los Caballeros Mutilados de 
Guerra, Oficiales Provisionales, ex cau
tivos, familiares de muertos o asesina
dos y ex combatientes.

5.a Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al limo.' Sr. Director general 
del Instituto Geográfico y Catastral, 
presentándolas en el Registro general 
del mismo, en el plazo improrrogable 
de cuatro meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
haciendo constar en las referidas ins
tancias las circunstancias que concu
rren en cada caso, con relación clara 
y detallada de los documentos que 
acompañan a las mismas.

6.a ‘ A las instancias acompañarán la 
documentación oficialmente acreditati
va de cuantos extremos se consignan 
en ellas, no .tomándose en considera
ción las que carezcan de este requisi
to. Dichos documentos serán los si
guientes:

Certificación del Registro civil del 
acta de nacimiento, debidamente lega
lizada cuando no esté expedida den
tro del territorio de la Audiencia de 
Madrid.

Certificación negativa de anteceden
tes penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Autoridad local compe
tente.

Certificación facultativa del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional, de no 
tener defecto físico que le inhabilite 
para e ! normal desempeño de.su car
go, de no padecer enfermedad conta
giosa y acreditar robustez física ge
neral.

Certificación expedida por la Jefa
tura Provincial de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.,. 
acreditativa de su adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional.

Copia legalizada que acredite reunir 
las circunstancias expresadas en el 
apartado B) del artículo 3.° de la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y demás requi
sitos que se determinan en la misma.

Certificado o copia legalizada en que 
conste ei tiempo que ha estado movi
lizado en Unidades u Organismos mili
tares y de todas las recompensas de 
¿uerra obtenidas.

Recibo de haber satisfecho en la Ha
bilitación del Instituto Geográfico 'y 
Catastral la cantidad de 50 pesetas, en 
concepto de derechos de examen.

Acompañarán .también a la instancia 
la cédula personal comente del inte

resado y dos ejemplares del retrato, en 
busto, de 4 por 6 centímetros, cuyo 
documento, en unión del justificante 
médico de utilidad, servirá de identifi
cación para los opositores.

7.a Transcurrido' el plazo de admi
sión de instancias, se enviarán éstas al 
Tribunal calificador, que con vista de 
la documentación que las acompaña, 
admitirá 0 excluirá a los opositores, 
sin que contra este acuerdo quede re
curso alguno.

La relación de los admitidos se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO ocho días antes, por lo me
nos, del comienzo de los ejercicios, y 
previo sorteo público que determina
rá el orden en que han de ser llama
dos a actuar los opositores.

Cada <jía se fijará el número de opo
sitores que hayan de presentarse en 
el siguiente. Los que no comparezcan 
a examen y no justifiquen debidamen
te la imposibilidad de haberlo hecho, 
perderán definitivamente sus derechos 
y serán excluiros de la oposición.

A los solicitantes que no fueren ad
mitidos a la oposición se les devolverá 
la cantidad abonada por derecho de 
examen, siempre que hagan la recla
mación con cinco días de antelación 
al comienzo de aquélla.

8.a Los Tribunales que han de juz
gar los ejercicios se constituirán cada 
uno con dos Ingenieros Geógrafos, per
tenecientes a la Sección 5.a de la Di
rección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, dos Oficiales de Artes 
Gráficas y un Administrativo-Calcula
dor, que desempeñará las funciones de 
Secretario, cuyas designaciones se ha
rán en el plazo de un mes, a partir 
de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, siendo Presidente de dichos 
Tribunales el Ingeniero de mayor ca- 
tegpría.

Los Tribunales que han de actuar en 
ias oposiciones, serán dos: uno, para 
las especialidades de Maquinista Litó
grafo, Reportista Litógrafo, Grabador 
Litógrafo y Dibujante Litógrafo, y otro, 
para las especialiaddes de Fotógrafo, 
Fotograbador de Línea, Media tinta y 
Pasado, Maquinista Tipógrafo y Tipó
grafo.

9.a Los exámenes darán comienzo, 
un mes después del plazo señalado pa
ra la admisión de instancias.

Los ejercicios deberán ser termina
dos en el plazo que señale, de antema- . 
no, el Tribunal y se calificarán uno a, 
uno. Estos ejercicios se acomodarán al 
programa que al final se inserta, para 
cada una de las especialidades a que 
corresponden las vacante^
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10. Para la actuación válida del 
Tribunal será indispensable la asis
tencia de tres de los Vocales que lo 
formen. La calificación se hará divi
diendo el total de puntos que haya 
obtenido cada opositor por el número 
uo miembros del Tribunal presentes 
en el respectivo ejercicio. Cada miem
bro del Tribunal podrá otorgar de uno 
a diez puntos en cada ejercicio. El opo
sitor que obtuviese calificación inferior 
a cinco puntos en un ejercicio será de
finitivamente descalificado.

Ll. A (la terminación dol - último 
ejercicio el Tribunal, reunido en se- 
pi£>n secreta, procederá a la calificación 
de los opositores sumando el número 
de puntos obtenido en cada uno de 
los ejercicios y formulando la propues
ta definitiva por el orden riguroso de 
puntuación alcanzada, otorgándose las 
plazas por separado dentro de jos cu
pos a que se refiere la norma 4.a; de 
conformidad con lo previsto en el ar
ticulo 4.° de la. Ley de 25 de agosto 
de 1939.

12 . Los ejercicios que han de prac
ticar los opositores a ingreso en el 
Cuerpo de Oficiales de Artes Gráficas 
se verificarán con arreglo al programa 
que se inserta a continuación:

PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS 
DE OPOSICION A PLAZAS DE 
OFICIALES DE ARTES GRAFICAS 

Especialidad de Maquinista Litógrafo

1 .° Tirada en máquina rotativa de 
una hoja del Mapa Nacional en cinco 
colores.

2 .° Tirada en máquina plana de un 
trabajo a varios colores.

3.° Reporte sobre piedra, plancha de 
•cinc o aluminio de un trabajo que el 
Tribunal designará. '  " :

Especialidad de Reportista Litógrafo

1 .° Reportes sobre piedra y cinc de 
un grabado en piedra y cobre, debien
do presentar al Tribunal tres pruebas 
de cada reporte.

'2.° Reportar cinco planchas foto- 
cincográficas para máquina rotativa de 
una hoja con sus cinco colores del Ma
pa, Topográfico Nacional. De este tra
bajo entregará el Tribunal para su exa
men cinco pruebas con sus respectivos 
colores.

3.a Tirada en máquina plana de un 
fía/bajo en un solo color, que el Tri
bunal designará. .

Especialidad de Grabador Litógrafo

1.® Ejecución de un trozo de hoja 
•?n escala 1 : 50.000 en papel.

2.° Ejecución del mismo trozo gra
bado e n ' piedra lttográfica.

3.° Ejecución del mismo trozo en 
plancha con tinta litográfica.

4.° Orografía del terreno, ejecutada 
con lápiz litográfico en plancha gra
neada.

Especialidad de Dibujante Litógrafo

1 .° Rotulación en plancha litográ
fica.

2 .° Retoque y limpieza de un trozo 
de hoja en plancha.

3.° Dibujo de una figura con pro
yección de sombras a cepillo en plan
cha.

4 0 Interpretación y dibujo de una 
orografía en colores con lápiz litográ- 
nco en plancha.

5.° Interpretación de un cromo en 
colores.

Especialidad de Fotógrafo

1 .° Obtención de un cliché al colo
dión . de 100 por 149 centímetros para 
fotolito.

2.° Reproducción de un original pa-, 
ra fotograbado de media, tinto.
.^3.° Reproducción de un original en 

placa seca y tirada de pruebas en di
cha placa.

4.° Reproducción de un original en 
color para reproducirlo en fotograbado.

Especialidad de Fotograbador de Línea, 
Media tinta y Pasado

- l.° Pasar una plancha rotativa lito- 
gráfica de 115 por 100 centímetros.

2:° Pasado de las planchas en cinc 
grueso que han de servir para su ejer
cicio de grabado.

3.° Grabado de des planchas, una 
de media tinta y otra de linea y de 
tres o cuatro planchas para grabado 
en color.

Especialidad de Maquinista Tipógrafo

1.° Impresión de una forma mazo
rral.

2-.° Impresión de una forma al do
zavo. • ‘

3.° Impresión de una forma com
puesta de tricornia, bicolor, fotograba
do, texto y relieve.

Especialidad de Tipógrafo

1.° Composición de un original co
rrigiendo la ortografía defectuosa del 
mismo.

2.° Interpretación y composición de 
un estado a dos planas.

3.° Composición de un original con 
fórmulas matemáticas.

4.° Composición de un original para 
dos tintas.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y €fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1942.— P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN CIRCULAR de 30 de mayo 
de 1942 por la que se dispone que 
las certificaciones a que se refiere 
el artículo décimo del Reglamento 
de Protección a las Familias nume
rosas, de 16 de octubre de 19 41  se 
hallen exentas de los derechos de 
expedición y del impuesto del Timbre. 

Excmos. S res: Formuladas algunas 
consultas ante el- Ministerio de Tra
bajo, sobre si las certificaciones a que 
se refiere el artículo 10 del Reglamen
to de Protección a las Familias nu
merosas, de 16 de octubre de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 2 de noviembre), están exentas 
de los derechos municipales de ex
pedición y del impuesto del Timbre, 
toda vez que el artículo 23 del citado 
Reglamento establece dicha gratuidad 
en los documentos precisos para la 
obtención del título de beneficiario.

Como desde el punto de vista social 
no parece equitativo que la exención 
del artículo 23 del Reglamento de Pro- . 
tección a las Familias Numerosas de 
16 de octubre de 1941, que se previe
ne extensivamente no alcance a la to
talidad de los trámites inexcusables 
para hacer efectivos los derechos de
rivados del título de beneficiario de 
Familias numerosas,

Esta Presidencia del Gobierno, ,de 
acuerdo con el Ministerio de Trabajo, 
ha tenido a bien disponer:

a) Que la exención de toda clase 
de derechos .y del impuesto , del Tim
bre en los documentos que tengan que 
expedir los Juzgados municipales, Al
caldías y demás Dependencias del Es
tado, Provincia y Municipio, al objeto 
de obtenér el título de beneficiario de 
Familias numerosas y la prioridad en 
su despacho prevista en el artículo 23 
del Reglamento de 16 de octubre de 
1941, alcanzará también a las certifi
caciones a que se refiere el artícu
lo 10 del mismo Reglamento y que 
tengan que expedirse para solicitar* la 
exención de los* impuestos de utilida
des, cédulas e inquilinato.

b) Que igual exención y prioridad 
disfrutarán todos los trámites poste-
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riores al título de beneficiario y que 
sean necesarios para hacer efectivos 
los derechos dimanantes del mismo.
 ̂ Lo que participo a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1942.—P. D„ 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.

ORDEN CIRCULAR de 30 de mayo 
de 1942 por la que se dispone que las 
instalaciones petrolíferas del Mono- 
polio de Petróleos del Estado no ne
cesitan otros permisos ni pueden 
estar sometidas a control alguno 
distinto al de los funcionarios afec
tos a la Delegación del Gobierno 
cerca de CAMPSA.

Excmos. Sres.: A pesar de lo previs
to en el vigente Reglamento a que se 
han de som-eter las instalaciones de la 
industria petrolífera, continuamente 
recibe CAMPSA oficios de depen. 
deudas ministeriales ’ y organismos 
provinciales y municipales, que pre_ 
tenden tener derechos en la concesión 
de permisos y cont-roles de las insta., 
laciones petrolíferas de la Arrenda
taria.

Como en tedó momento estes datos 
deben llevarse con la mayor severidad 
y aún más en las actuales circunstan
cias por las exigencias creadas por la 
pasada guerra de liberación y la pre„ 
s^nte internacional.

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que las instalaciones petro
líferas del Monopolio de Petróleos del 
Estado n0 necesitan otros permisos 
ni pueden estar sometidas a control 
alguno distinto al de los funcionarios 
afectos a la Delegación del Gobierno 
cerca de CAMPSA y cualquier infor
me relacionado con dichas in&talacio.. 
nes deberá ser siembre solicitado por 
mediación de la citada Delegación del 
Gobierno...

Lo que participo a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EÍC. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 5 de mayo de 1942 por la 
que se nombran los representantes 
que han de asistir a las reuniones 
anuales de la U. I . R ., que se cele
brarán en Ouchy-Lausanne (Suiza).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido €n ia Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, para la asis
tencia de dos representantes de la Ad
ministración a las reuniones anuales 
de la U. I. R. que han de celebrarse 
en Ouchy-Lausanne (Suiza) los días 3, 
4 y 5 de junio, he tenido a bien desig
nar al Ingeniero de Telecomunicación, 
■Jefe de Administración de tercera cla
se, don José María Ríos Puron, en su 
calidad de miembro del Consejo de la 
misma y al Ingeniero de Telecomuni
cación, Jefe de Negociado de tercera 
clase, don José María Arto Madrazo. 
como observador de la Administración, 
con derecho a las dietas y viáticos que 
señala el Reglamento de 18 de junio 
de 1924, calculándose en once días la 
duración aproximada de esta comisión 
en el extranjero.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1942.

GALARZA

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 27 de mayo de 1942 por 
la que se deja sin efecto la de 11 
de octubre de 1941 que dispone la 
forma de verificar el cursillo de ca
pacitación profesional los Oficiales 
Provisionales y de Complemento del 
Ejército ingresados por concurso en 
el Cuerpo General de Policía.

Excmo. S r .: La Orden de este Mi
nisterio de 28 de agosto de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
29), convocando a un concurso para 
proveer quinientas plazas de Agentes 
de tercera clase del Cuerpo General 
de Policía, entre Oficiales Provisiona
les y de Complemento del Ejército, 
disponía la asistencia de los seleccio
nados a un curso de seis meses en la 
Escuela General de Policía; y por Or_ 
den de 11 de octubre siguiente (BO
LETIN .'OFICIAL DEL ESTADO del 
15) se fijaron las materias propias de 
las enseñanzas, designando para las

respectivas cátedras, con carácter pro
visional, a funcionarios especialmen
te aptos para este cometido.

Publicado posteriormente el Regla
mento de dicha Escuela y resuelto el 
concurso abierto para la designación 
del Profesorado, compete a éste, ce 
pleno derecho, el Magisterio policial 
en toda su amplitud.

En su consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Queda derogada y sin 
efecto alguno la Orden aludida ae 
i l  de octubre último, por la que se 
regulaban las disciplinas a cursar por 
los Oficiales Provisionales y de Com
plemento del Ejército, seleccionados 
en el concurso convocado por Orden 
de este Ministerio de 28 de agosto 
de 1941, para ingreso en el Cuerpo 
General de Policía.

Art. 2.° Tanto los procedentes del 
concurso indicado en el artículo an
terior de esta Orden, como los que 
se elijan en el anunciado por la do 
22 de febrero del año en curso (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ciol 
25) y que aún está pendiente de re
solución, recibirán las enseñanzas en
cuadradas en el Grado Profesional de 
la Escuela. General de Policía some
tidos al régimen de la misma con 
arreglo a las normas y circunstancias 
que establezca o apruebe la Dirección 
General de Seguridad.

Lo digo a V. E. para su conocimien. 
to y efectos.

Dios guardé a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1942.

GALARZA

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 23 de mayo de 1942 por la 
que se promueve, en corrida de es
cala, a Jefes de Negociado de segun
da clase a los funcionarios que se 
citan del Cuerpo Médico de Sani
dad Nacional.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la plánti- 
11a del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional cuatro dotaciones correspon
dientes a la categoría de Jefe de Ne
gociado de segunda clase, producidas 
por el pase a la situación de «Al ser
vicio del patronato Nacional Antitu
berculoso» de los titulares de las mis
mas, en virtud de Orden de esita 
fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promóver, en corrida de escala, a la 
categoría de Jefe de Negociado d*
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segunda clase, de los siguientes fun
cionarios del citado Cuerpo, y en las 
condiciones que se expresan:

A don José Eleicegui Sieyro y aon 
Teófilo Albertos Gonzalo, quienes, en 
armonía con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Reglamento de Perso
nal ae esa Dirección General, de 8 de 
julio de 1930, seguirán en la situación 
de excedencia voluntaria que venían 
disfrutando; a don Pedro Lozano Pa- 
drós,' don Gregorio Baquero GjJ, don 
Miguel Gracián Casado y a don Juan 
Pedro de la Cámara Cailhau, que lo 
son actualmente de tercera.

Todos ellos con la efectividad de 
esta fecha y el haber anual de 8 400 
pesetas, los últimos cuatro, que per
cibirán del capítulo primero, artículo 
primero, grupo sexto, concepto quinto, 
de ia sección tercera del Presupuesto 
vigente, continuando, asimismo, en los 
destinos que vienen desempeñando en 
¡la plantilla del repetido Cuerpo de Sa
nidad Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1942.—P. D., 

A. Iturmendi.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N E S  de 23 de m ayo de 1942 
por las que se prom ueve, en corri
da de escala, a las clases y catego
rías que se citan, a los funcionarios 
del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional que se m encionan .

limo. Sr.: Vacafite en la plantilla 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacio- 
pal una dotación correspondiente a la 
categoría dé Jefe de Administración 
Civil de segunda clase, producida por 
el pase a la situación de «Al servicio 
del Patronato Nacional Antituberculo
so» del titular de la misma, en vir
tud de Orden de esta fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en corrida de escala, a las 
clases y categorías que se citan, a los 
siguientes funcionarios del expíesado 
Cuerpo: •

A Jefe de Administración Civil de 
segunda clase, a don Pedro Clemente 
Mariana, que actualmente lo es de 
tercera;

A Jefe de Administración Civil de 
tercera clase, a don Emilio Luengo 
Arroyo, que actualmente es Jefe de 
Negociado de primera clase.

A Jefe de Negociado de primera cla
se, a don Miguel Solves Aguilar, que 
actualmente lo es de segunda clase; y

A Jefe de Negociado de segunda cla
se, a don Ignacio Alcázar Molina, que 
actualmente lo es de tercera.

Todos ellos, con efectividad de esta 
fecha, con los haberes correspondien
tes a su nueva categoría yacíase, que 
figuran consignados en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo séptimo; 
concepto quinto, de la sección tercera 
del Presupuesto vigente, continuando 
asimismo en los destinos que ’ vienen 
desempeñando en la plantilla del re
petido Cuerpo de Sanidad Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1942. — 

P. D., A. Iturmendi.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Vacante en la plantilla 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacio
nal una dotación correspondiente a la 
categoría de Jefe de Administración 
Civil de tercera clase, producida por 
el pase a la situación de «Al servi
cio del Patronato Nacional Antituber
culoso» del titular de la misma, en vir
tud de Orden de esta fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en corrida de escala, a las cla
ses y i categorías que se citan, a los 
siguientes funcionarios del c i t a d o  
Cuerpo:

A Jefe de Administración Civil de 
tercera clase, a don Pedro Zarco Bo- 
hórquez, que actualmente es Jefe de 
Negociado de primera clase.

A Jefe de Negociado de primera cla
se a don Jesús Molinero Manrique, 
que lo es de segunda clase; y

A Jefe de Negociado de segunda cla
se, a don Ernesto Juárez Juárez.

Todos ellos, con efectividad de esta 
fecha y con los haberes correspondien
tes a su nueva categoría y clase que 
figuran consignados en el capitulo pri
mero, artículo primero, grupo sépti
mo, concepto quinto, de la sección 
tercera del Presupuesto vigente, con
tinuando asimismo en los desitinos.que 
vienen desempeñando en la plantilla 
del repetido Cuerpo de Sanidad Na
cional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1942. — 

P. D., A. ItummendL

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL 

MUSICAS MILITARES

ORDEN de 29 de mayo de 1942 por la
que se convoca concurso-oposición 
a las plazas de músicos que se citan, 
vacantes en la plantilla de la Band

a de Música de las tropas de l a 
Casa Militar de S. E. el Jefe del 
Estado y Generalísimo de los Ejér
citos.

Vacantes en la plantilla de la Banda 
de Música de las Tropas de la Casa 
Militar de S. E. el Jefe del ‘Estado y 
Generalísimo de ps Ejércitos, las pla
zas de Músicos que a continuación se 
relacionan, se convoca concurso-oposi
ción con sujeción a las normas, pro
gramas y * condiciones publicados por 
Orden de 13 de febrero de 1940 («Dia
rio oñcial» núm». 39):

Cuatro, de Músicos de primera.. 
Una, de clarinete, «si bemol».
Una, de fliscorno, «si bemol».
Una, de trompa en «fa» o «mi be

mol».
Una, de tuba en «do» o «si bemol». 
Cuatro, de Músicos de tercera.
Una, de trombón en «do».
Una, de trompa en «fa» o «mi be

mol». '
Una, de tuba en «fa» o «mi bemol» 

.y una de clarinete en' «si bemol». ^  
Una, de soldado Músico.
Barítono, «si bemol».

N O R M A S

Podrán concurrir al presente concur
so-oposición, además del personal a 
que hace referencia la norma segunda 
de la citada Orden (excepción hecha 
del que se halla en situación de retira
do extraordinario), los paisanos que 
téngan dieciocho años cumplidos y no 
excedan de treinta.

Las instancias serán dirigidas y tra
mitadas según en la misma se indica, 
siendo acompañadas 4 de los siguientes 
certificados, expedidos por: rAlcaldía,
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Falange Española Tradiciónalista y de 
las J. O. N. S., Guardia Civil, Registro 
Central de Penados, Médico, talla, par
tida de nacimiento legalizada y copia 
de la filiación y. hoja de castigos del 
personal en activo, o certificado de los 
servicios prestados durante el Glorioso 
Movimiento Nacional, el personal li
cenciado.

Las documentaciones completas se
rán cursadas al General Jefe de la re
ferida Casa Militar en el plazo de vein
te días, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden en 
el «Diario oficial» de este Ministerio.

Los ejercicios tendrán lugar en el si- 
fio y fecha que oportunamente se co
municará a los solicitantes admitidos, 
por el mismo conducto que cursan sus 
instancias.

Madrid, 29 de mayo de 1942.
VARELA

B a j a s

ORDEN de 28 de m ayo  de  1942 por 
la que causan baja en el Ejército  
de Tierra los Oficiales de Sanidad  
Militar que se mencionan.

Por haber pasado a formar parte 
de las escalas iniciales de complemen
to del Ejército del Aire, con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 7 de 
junio de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 171), causan baja 
en el de Tierra los Oficiales de £  ani
dad Militar que a continuación se re
lacionan :

Teniente Médico asimilado don Luis 
de Laserna y Espina.

Otro, don Antonio Ferreira Gómez. 
Otro, don Femando Rodríguez-For- 

nos Cuesta.
Madrid, 28 de mayo de 1942.

VARELA

Destinos

ORDEN de 29 de mayo de 1942 por la 
que se deja sin efecto el último des- 
tino conferido al Teniente de Ca
ballería don Santiago Montoto Va- 
lero.

Queda sin efecto el destino, en co
misión, a la Agrupación de Meha.l-las, 
publicado el día 7 del actual («D. O.» 
número 105), del Teniente de Caballe
ría don Santiago Montoto Valero, con
tinuando en su anterior destino. 

Madrid, 29 de mayo de 1942.

VARELA

ORDEN de 29 de mayo de 1942 por 
la que se destina, en comisión, para 
cubrir las vacantes existentes en la 
Delegación de Asuntos Indígenas 
de Marruecos a los Auxiliares ad
ministrativos que se relacionan.

Para cubrir vacantes ae Auxiliares 
administrativos existentes en la Dele
gación de Asuntos Indígenas de Ma
rruecos, anunciadas por Orden de 10 
de abril de 1942 («D. O.» núm. 82), y 
.a propuesta del Alto Comisario de 
España, en Marruecos, se destina, en 
comisión a la misma, con arreglo al 
artículo segundo ael Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («D. O.» núme
ro 4), a los de dicho empleo que a 
continuación se relacionan, con efec
tos administrativos de primero del 
próximo mes de junio:

Auxiliar administrativo don José Dá- 
vila Antúnez, de la Comandancia Mi
litar ae Ceuta.
. Otro, don Miguel Martínez Lodeiro,

de la Academia de Infantería de Za
ragoza.

Madrid, 29 de mayo de 1942.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

P E N S I O N E S

Personal civil

ORDEN de 6 de noviembre de 1941 
por la que se declara con derecho 
a pensión a don Juan Salas Gó

mez y otros

Excmo. S r .: Por la Presidencia de 
este Consejo, con fecha actual, se 
dice a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra),' en virtud de 
las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904, 5 de 
septiembre de 1939 (D. O. número
1 , anexo) y Decreto de 12 de julio de 
1*940 (D. O. núm. 105), ha declarado 
con derecho a pensión a los com
prendidos en la unida relación, que 
empieza co-.-. don Juan Salas Gómez 
y termina con doña Dolores Martí* 
nez Pérez, cuyos haberes pasivos sQ 
les satisfarán en la forma que se ex
presa en dicha relación, mientras con
serven la aptitud legal para el per
cibo.»

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Ge* 
ñera! Presidente participo a V. É. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 194:1.—;El 

General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr. ;.,w
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a q ue per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ju an  S a la s , G óm ez ........... 777..*^.....
D .a M aría  C ru z B eren gu el ...................... p ad res . . . . . . .

Idem  ........

t
C azad ores C euta, 7 

Legión

A lférez don Juan S a la s  C ruz ........7.7.77.

A lférez  don  G regorio  S orrosal B lan co  • *-.¿e
D. Eliseo S orrosal Zu m eta  ...........7 ...
D.a A gu stin a  B lan co  Lozano ..............

D. L u is  S án ch ez D iaz .............

# . C • • • • •

Czdores M elilla, 3 . 

Eón. S icilia , 8 .... 

In f. G eron a, 18 ... 

In f. G alic ia , 19 ... 

R eg. In fan te ría , 36

Cabo R a fa e l S á n ch e z  G óm ez . ....... ..7........ .77m¿«<D.a A d ela id a  G óm ez G o n zález  ...............

D. D ion isio  T ih u sta  U rriza  ..................
Idem C abo F ra n cisco  T ih u sta  U nzu .......77...\........... .7.D.a F au stin a  U nzu A gu irre  ....................

D. José R egueiro F ern án dez ...............
Idem  ............. Cabo H erm enegildo R egueiro C om id eD .a G en e io sa  C oin id e  Foilguciia ............

D. Jorge B aró n  Jim énez ........................
Idem  ..... . Cabo V ictoriano B aró n  L a b a rta  ■■ ~ .......Da  M artin a  L a b a rta  C ar asa .................

D. F rancisco  F ebrer J u a n ' ....................
D.a M aria  R iera  Esteve ..........................

D. S im ón R eb añ al L argo ....................

1

Idem  ............ C abo F ran cisco  F ebrer R iera  .............. ................ .

Idem  ........D.a R o sa .ía  R am os M ancebo .................

D. C iría co  L an d a  S a la za r  ....................
Idem  ............. F . E. T . A la va  .... 

F . E. T . B urgos .. 

F . E. T . O rense .. 

Czdores. N avas, 2 . 

C. Com bate, 2 .... 

In f. C astilla , 3 ... 

Czdores. M elilla. 3 

Czdores. C euta , 7 . 

Idem  «

C abo P rim itivo  L a n d a  C am po .....7 ..;.......... .....7...el 0 7*n 0 tvitva DÁvn  ̂ —J u C X t a í c l  Oalil'pU irCI cZ ..........z............

D. M anuel R u iz M artín ez .....................
IdemDia C asilda  M artín ez G óm ez ................

D. A gustín  Porto L o vcr .......................
D.a A n drea F ern án dez Pérez ...............

D. J.usto Iglesias G a rc ía  ......................

Idem  ........ Cabo Felipe Porto  F ern án dez .......... . . . . ..................

Idem  ........ Soldado Jesús Iglesias R odríguez ................. 77......D.a Consuelo R odríguez A lvarez ...........

D. F elician o de la T rin id a d  Latorre.. 
D.a Joaquina .Gil F ranco .......................

D. José F ern án dez G on zález ...............

Idem  ........ Soldado Eugenio de la  T rin id a d  G il ........... .77..¿r,

Idem  - - ........D.a M aría  V ergara  C am pos ....................

D. S atu rn in o G a rc ía  V r' :"'o ...............
Idem  ........ Soldado F ran cisco  G a rc ía  F ern án d ez ,.7....... 777..D.a M aría  F ern án dez G a rc ía  ...............

D. José M aria  R odríguez Rodríguez.. 
D.a C arm en  López • P en a  ........................

D. Eduardo S evillan o  M orillo ...............
D.a R em edios M onterrubio N a ra n jo  ...

D Alonso G on zález Palom o i

Idem  ........ Soldado A n ton io  R odríguez López .................. ..77.,

Idem  ........ Soldado M an u el S evillan o M onterrubio . .. . . .. . . .

Idem  ........D.a D olores G on zález R odríguez .......

D. C asim iro  Prieto  F ra ile  ....................

In fa n te ría  P avía , 7 

In f. G alic ia , 19 ... 

R eg. In fan te ría , 21 

In f. S. M arcia l, 22

So'd ado José G o n zález G on zález ............7 .7 ....

Idem  ........ Soldado Ju lián  P rieto  A lvarez ........ 77..;............D.a F ran cisca  A lvarez G a rc ía  ................

D P rim itivo  López . ........... ..............
Idem  ....... . Soldado S ilv in o  López G a rc ía  ........... ..7........ ,77...7D.a M aría  del C arm en  G a rc ía  A lvarez. 

D  F elip e  S a in z F ern án d ez ................
Idem ....... Soldado Marcelino Sainz Fernández ...77...7777..D.a María Cruz Fernández Diez .......
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual  
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno M ilita r  
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla
m entos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe em pezar  
el abono de la pen

sión

Día Mes Año

D elega c i ó n  de 
Hacienda d e  la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo             Provincia

O
bs

er
va

ci
on

es
 

4.000 00
' |

22 septiembre 1938 M álaga ............. S e  granean . . . . . . . . . . . . M álaga

4.000,00

\

14 julio 1937 Zaragoza .......... Zaragoza ....... ........ Zaragoza ... 

Santander ..
i

795,50 2 septiembre 1937 Santander ......... Cabezón de la Sal

795,50 ¡ 1 abril 1937 Navarra ........... Pam plona , ».......... Navarra ....

795,50

it

11 m ayo 1938l LUgO ......;...... . Bazar ...................... Lugo ............

795,50 9 enero 1937 Huesca .............. Bolea .7.............. • Huesca , , ,

795,50 23 febrero 1939 Baleares .......... Artá . . . . . . .7. •• • Baleares ....

2.178,00 '
3 septiembre 1938 Paleñcia ............ VaVobero .......*...... Idem ...........

,795,50 25 enero 1939 Alava ................. "R nved a  ............ . A la v a ....... .

795,50 ( 1 )

Estatuto de Cla
ses Pasivas áel 
Estado de 22

11 VvVo H /n
j

15 agosto 1937 Burgc^ ..............

%

Q uintana M. Gdez. 

Fornillos Aliste ... 

Ciidillero ...........

Burgos

795,50

ue octuore cíe 
1926.

20 junio 1937 Zamora ........... . Zamora 3

693,50 5 abril 1938 Oviedo Oviedo .......

693,50 30 diciembre 1936i Zaragoza .7.....* Villarroya del Q. .. 

Alm oeia 777.7;...777..

Zaragoza . . .  

M álaga .......693,50

♦ 1
29 agosto 1938 M álaea-

693,50 26 diciem bre 1938 Avila H enadón de P. ... 

Carta alln ..............

Avila 777...777

693,50
--

27 septiem bre 1937 La Coruña ...... La Corufia.. 

Sevilla  ... .. ..

Idem  . ........

693,50 8  enero 1938 Sevilla  . . .  tí? . • S. Juan Aznfdhe. ...

1
Aznalcóllar ..........693,50 4 septiem bre 1938 Idem

693,50 30 junio 1937 León 7 . . . . . M agaz de Cepeda. 

Boal .............................

León ..... .. ..

693,50 15 abril 1937 Oviedo .............. Oviedo .......

693,50 i 12 febrero 1938 Burgos ....... .......... ^Castrillo Valdzana. Burgos ...i..
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían loe cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Telero M olina ............7,.. Padres .......

Idem ..........

Inf. S. M arcial, 22 

Inf. Zamora, 29 ... 

Inf. Montaña, 31.
*t

Soldado Fernando Telero G arcía .... .. ............. .

Soldado Eduardo Fernández Calleja ...........

DA Concepción G arcía Boisi ......... ....

D. Eduardo Fernández Domínguez ...
Da Enriqueta Calleja Alonso ..............

D. Jenaro Yáñez Rodríguez ..... ........ Idem - Avplino Yáñez Vázouez . ..•
DA M anuela Vázquez Rodríguez .......

D. Juan Salvador Sevillano .......r..... Idem - PWI/íaiío .Tuan SA.lva.dm* Sánchez — ..7
Da M anuela Sánchez Romero .........

Idem ........... Iinf. Tenerife, 38. 

Inf. Simancas, 40. 

Regí. Tétuán, 1 ...

Soldado Emilio Justo González ...........77;..........77;D. Emilio Justo Izquierdo .............. .
Da  Antonia González de Paz 

D. M anuel G arcía Vispo ..... ...............
Da Rosa Méndez Salgado ..... ................

Idem ........... Soldado Teodoro Sanz Gordo .............. v777.....-...;t.-¡D. Constancio Sanz M artín ..............
Da Eulalia Gordo M artín ..... 7............

D. Eusebio Tardío Otero ..... ................ Idem - Soldado Paulino Tardío Sánchez ..¿.'.7......... .Da Casilda Sánchez Jiménez ......... .

D. Gervasio Alvaro Delgado .............
Idem - Sanidad M ilitar, 7

T «pennn .

Soldado Bonifacio Alvaro Jimeno ...7.7.......ttty...
DA Gabriela Jimeno Casillas ...........77

D. Miguel Juguero Fernández ..........
Idem - ..... Legionario Vicente Juguero Alonso ...............Da Teodora Alonso G arcía ..... 7..........

D. Francisco Nieto M artín ................
Idem T/̂ nm 1 ---- Legionario Antonio Nieto Sanz .......77;......Da Antelina Sanz Arroyo .... .. ...... .

D. Antonio Rey Rodríguez ......... . Legionario Ramón Rey Barbeito 7.7.-..... 7.7...7.7.77
Da Concepción Barbeito Regueiro ... 

D. Doroteo Bilbao Astorquiza ..........

lütJIIl ...... ...

Idem .... . . . . . F. E. T. Alava .... 

F. E. T. Aragón ... 

F. E. T. Asturias.-; 

F. E. T. Burgos

TpIptm

Cabo Andrés Bilbao Basterrechea 77..; 

Falangista Jacinto Herranz Ram iro .-.T..v....'..r.-.-.

Falangista Herquiliano Sánchez Vicente .........tt.

Falangista José Ruiz Gómez .................7..7...

DA A ntera Basterrechea Lagarrete... 

D. Marcelino Herranz Pálazuelos ......
n  a Ramirn -fWlarln Idem

D. Pedro Sánchez Hernández 7 .......
Idem 

Idem —

D a  M aría Vicente Muñiz •................. .

D. Santos Ruiz M artínez 7.....7....
Da M aría Gómez Gómez ....... .77.......... .

D. León Rodrigo M artínez ..... .-...........
Idem - Falangista Máximo Rodrigo H ortiguela ..........t

D a Felisa Hortiguela Juarros ..........

D. Gregorio Zauza Tobalina ............. .
Idem 7.-7.......

iUClIl ..........................

Idem ............ . Falangista Justo Zauza Zarazate ...... ....7 .............;
Da Soledad Zarazate G arcía  ...•............

D. Antonio Jodar Martos .................. .
Idem ..7........

1

F. E, T. Navarra. 

F. E. T. Palencia...

Falangista Francisco Jodar M oral

Falangista M atías Pérez G arcía ......7 . . .........777...

Falangista Secundino Rueda Mancebo ..7.77......

n  a TWirvrpí; TMYvrníl f'íflllp

D. Celso Pérez Rodríguez .......
Idem . . . . . . . . . .D a Valentina G arcía Santiago .........

D. Castor Rueda M artín ......... .•.........
DA Justa Mancebo Rueda •....... ........ . . j

Idem ................ .
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Pen s i ón a n u a l 
q u e  se  les 

c o n c e d e

P e s e ta s

G o b ie r n o  M il ita r 
o  A u to r id a d  q u e 
d e b e  d a r  c o n o c i- 
m ie n to  a  lo s  in- 

te r e sa d o s

r
L eye s o  re g la - 
m e n to s  q u e  se 

le s  a p lic a

F E C H A  
en  q u e  d e b e  e m p e z a r 
e l a b o n o  d e  la  p e n 

s ió n

D eleg a c i ó n  d e  
H a c ie n d a  d e  la  
p r o v in c ia  en  q u e  

se le s  c o n s ig n a  
el p a g o  

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

P u e b lo P r o v in c ia
Día M es A ñ o

693,50 4 septiembre 193Ei Jaén ,........ 7..... Andújar ......777.77.. Jaén - 7 V77

693,50 18 enero 1939i Orense .7......... Orense ....777.7.......... Orense —

693,50 1 5  mayo 1938 

23 noviembre 1938

\
LU g O  ....... . . 777.. Par a d e l a  ..7.7.77.»... LU gO  .777,¿777.

3

693,50 C á d i z  , . . . 7.;.-..7.7 Jerez Frontera ... 

Tenerife ...;..........

Cádiz —. ,

693,50 30 agosto 1938 Tenerife 7.-7...7.. Tenerife 777. 

O r e n s e  -----------

4

693,50 19 septiembre 1937 Orense ,.7 .7 ........ Fraguas .77.,,77,77777.

1.440,00 31 diciembre 1937 Valladolid ... S. Miguel Arroyo. Valladolid ...

1.440,00 15 octubre 1937 Badajoz ...7 7 ..... Alburquerque , B a d a j o z

693,50 7 julio 1937 Segovia ...777.-.7. Torre Val S. Pedro 

Olmedo ......... 777...

Sesrovifl.

2.106,00 TP ri f  «  f  » » f J  & ^ 1  ^ 7 agosto 1937 Valladolid ------------ Valladolid ... 

Madrid

3

2.106,00 (1 )

üiStatULO q 6  v / l f l* *

ses P a s i v a s  
del Estrado de
O O  J  »  /N / t f  u  V\>«n 8  octubre 1938 Madrid ....... Madrid . .  .7. .77.7 .7 . . .

>

ae ocLuorc 
de 1926.

2.106,00 15 octubre 1937 La Coruña Abeerondo 777...7.7 7 .'. La Coruña..

795,50 12 agosto 1938 Vizcaya ..7777.... M im g U Ío  ..".77777.'....

693,50 29 septiembre 1937 Zaragoza 777..... Frescanc ...777...77;

V 0, »• • • ♦

Zaragoza ... 

Oviedo ; . .
693,50 12 agosto 1937 Oviedo . . .7 7 7 ........ Tapia Casariego . .  

Terraza de Bureba 

Cobarrubias . . .7 7 7 . . .

* 5

693,50 7 febrero 1938 Burgos ............ Burgos ....:;

693,50 23 agosto 1938 Idem . . 7 . . . . . . . . . . Idem

693,50 3 diciembre 1936 Logroño 777 7 .7 ... Tesuero ...... 77.7777.. Idem ;---------

693,50 11 enero 1939 Jaén . . . 77,v .7 . . . . \ Begíjar 7 .7 ...7 7 7 7 7 7 ... Jaén . . .7 7 7 . . .

3

693,50 - 24 junio 1938 Palencia 7 .7 7 7 7 ... Cordovilla A g u i l a r  

Otero de G u a r d o .

I P a le n c ia  7 . .  

I d e m  v r r r  .i .̂ J
693,50

%

22 enero 1938 Idem ......777777..
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

n, Segundo Nozal Unquera ............... Padres ....... F. E. T. Palencia Falangista Saturnino Nozal M encla..................7..n a M artina M encía Ortega ...................

D. Pedro Otegui Otegui ....................... •
Tercio Oriamendi..

/
1 o rr i c t n Tac A T\/Tími<̂ 1 1 O

D.a D om inga Brrecaída .......................... Idem .......... Jr o-l3.11 glo 13, JOSG iVIlgUcl ILI lutdlUc

D. Joaquín Rebolé Dom eño ............... F. E. T. Navarra. 1 a non cf ck .Taap ?•
D. 1 M atilde G oñi Unzué ....................... Idem  .........

D.
D.

Emeterio Anguiano Quijano ........
Teóñlo Rodríguez Villanueva .......

Padre ..... .
Idem  .........

In f. Am érica 23 ... 
Sanidad 6 ..

Alférez don  Francisco Anguiano Fernández .....
Sargento don José Rodríguez Diez ......................

D.
D.

José Góm ez López ...........................
D ionisio Sánchez S á n c h e z ...........

Idem  .........
Idem .........

Bón. M ontaña 8 ... •Cabo Francisco Góm ez López ..................................
Cabo Guillerm o Sánchez Sánchez ..........................

D Julián del R ío Sotes . Idem
i Soidado José del R io Morales ......... ........................

n José Sigalar Ferrer ..................: ........
Lorenzo Ruiz García

Idem
¡ -LUI -n/IHCI ica, ¿o ...
-Regí. Tetuán 1 .... 
jArtillería Montaña.

Soldado Joaquín Sigalar M ascorell ........... ...... ...
n Idem Soldado Lorenzo Ruiz Góm ez ........... ......................

D.a Angeles Terren B a ñ o s .................. Madre ....... Alférez don Carmelo Alda Terren ...................... .
D.a Dolores Guerra R ico Idem Sargento don Antonio Cano Guerra .............. ...7 .
D.a Bernarda Alarcón Rueda Idem  ........... Inf. Granada 6 ...

1
.Inf. Montaña 30 ...
i.Tnf 'Rflilpn 94.

Soldado Angel Fernández Alarcón ...................

D a Herminia- Pérez Caride Idem Soldado Enrique Pérez Caride ..........................; .......
D.a Ana Gutiérrez Lobo ........................... Idem  ........... Soldado Francisco Lepe Gutiérrez ............... ...........
D.a Gabriela de Pablos San Miguel ... Idem  ...........

(ilill. De* lien Z*± ...........

La Victoria 28 ___ Soldado Pablo Mesón de Pablos ............ ...........

D-.a Guadalupe López Mal donados Idem  ........... Zap. M inadores 7. Soldado José Gallardo López ........ .7. .7 .........7 7 7 7 7

D.a Francisca Ortega Fernández Idem ...........
1
Legión Legionario Angel Bardón Ortega .........................

D.a Bernarda M artin Sáez ..................... Idem  ........... Legionario Emeterio Gay Martín ........... .
D.a María Ruiz Lerena ...............  ... Idem ................ Falangista Emiliano Lozano Ruiz ....................777.7

D.a Josefa Pérez Benítez ................... ..; Viuda *

. ni. x.

U /■> nrT O Capitán don Joaquín Soler Llopis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D.a Dolores Ramos Baldo ................... Idem

L VGgl. Z. .... 
Drrf a av(o OO Teniente don Ram ón Bañas Guerra .....................

D.a Josefa Hurtado Cande! ................... Idem  ...........
xvgiu. xiiiao.il/ciia oo 
T aor* Subteniente don Juan Velasco Guerra ...............

D.a Elvira Soria Soria ........................... Idem 1'1
.......................

rnf Aragón 17 Sargento, don Cesáreo López Piquer ...................
D.a Rosario Tam avo Serrano ............... IdeVn '1 Sargento don M ariano del Amo Sáez ......... .•........
D.a
D.a

María Sanz Eonaul .................... .
María del Carmen Rey Antón "...

Idem  ...........
Idem  ...........

X'. xa. x. niugus ...
iF. E. T. Teruel ... 
Rgto. Infantería 3.

Falangista don M anuel Larraz G im eno ...........
Cabo J ^ ú s  Franco Bouza .................................... .77..

D.a Nieves Rodado Luis ................... ........ Idem .irvt-F oc Cabo Manuel Vilariños Requeijo ............... ..7 .7....
D.a'Dolores Tutor Domínguez ............... Idem ÍO V' rP An /4íir Cabo Manuel Sánchez Calero ............................ « . ..
D.a Antonia Granado G ata ................... TH piyi ¡1

. . X_i. X . 1/flUl/l .......
rnf. Castilla 3 Soldado Casimiro Guillén G arfido .. . . . ............... .•

D.a Ricarda Rubio Hierro ............  • TH ATff
l'J

Soldado Emilio Gómez Ram os .................................
D.a Sabina W ic Hermaan ........ TUmr........ Idem  ........... Tt-if T 7 Soldado M anuel Sánchez de Medina Mulero ...
D a Aurelia Torre B arco ....................... Tfí ATYl 1"«í A Wl Ál.í An OO Soldado Aurelio Frías del Val ...................................•
D.a Florencia T om avaca Vivas ........... TVÍ ATYI

Mil1. n inci 1L -i ¿.o ... 
T4-.-F 0>7 Soldado Adrián Caro Galán ........... .-77...... . ............

D.a Concepción Penedo ..........................~

X VICHI ...........

Idem ....-.....

.ni. n ig c : ¿ i ........

"v, -T 1\/TV-,v> f n v» n O n Soldado Eulogio Iglesias González ...........................
D.a
D.a
D.a

Francisca Hernández Hernández.. 
Maria Luisa Redondo Tabeada ... 
Petra Rubio Rubio ...........................

Idem  .........
Idem  ...........
Idem  ........

¡Regimiento Inf. 37. 
¡Inf. Línea- 52 . ...
T .AfT* n¡n

Soldado Francisco Yáñez González ........... ..............

Soldado Antonio Donagueda Cardial ......................
Legionario Miguel Cebrián R om ero .................

D.a Isabel Rodríguez de Miguel ........... Idem  ........... Idem Legionario Jacinto Conesa M ontano ................... .

D a 

D.a
María Torrelles Expósito ...............

Emilia Redondo Duran ...................... •

Idem  . . . ; ......¡
J A  OTY>

¡F. E. T. Oviedo ... 
F. E. T. Granada. 
Maestro Banda .... 
in fantería  Marina.

Soldado M anuel Gorgues Botargues .................. ; . . . . .

Falangista Teodoro Guerrero Sancho ....................

D.a
D.a

Aurelia Garrido Pardo ......................

Angeles Roig Su ja ......... .................
Idem  ...........
Idem  ...........

s 1

M aestro de banda don M auricio Santam aría ... 
Auxiliar don Tom ás Egea R o jo  ............ .................. ..

D. Aquilino Ortega Cosin ....................
1

Huérfano ...i
-

T -ocriA -n Legionario £ leuterio Ortegá M achín . . . . 7 7 . . . . . . ; . .
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Pensión anual 
que se les 

concede

G obierno Militar  
o Autoridad que  
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

 Leyes o regla
mentos que se  

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

D elegaci ó n de
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

, 2 enero

abril

Palencia .......... Alleros Pisuerga... 

Villafranea v.........

•Palencia ...

1 1937 Guipúzcoa Guipúzcoa...

Navarra ....12 octubre 19361 Navarra Lumbier ......... ;......

4.000,00
3.500,00

795.50
795.50

7 enero
junio
riiayo
junio

1938
1937

1937.,
1937

Logroño .......... Arenzana Arriba..: 
Quintanilla Vivar. 
Navia Suarn a

Logroño .... 
Burgos12

12
11

Burgos .............
Lugo ................ Lugo ..........

' Salamanca..Salamanca ..... Cordovilla ............. 3

693.50
1.440.00

693.50

4.000,00
3.500.00

693.50

693.50
693.50
693.50

693.50

2.286.00

18
26
3

junio
septiembre

enero

1937
1936 
1939

1937 
1 MR1

Navarra ........... Miranda de Arga
Villaloñga .............
Soba .......................

Navarra .... 
Valencia C. 
Santander ..

Zaragoza
Málaga

Valencia Cid ... 
. Santander ......

16 diciembre
julio
enero

Zaragoza .........* Zaragoza ..........
30 1 Málaga ............. Melilla ........................
1 1930’ Sevilla ........... . 'Puebla de'Cazalla 

Castre dos ..............

Sevilla ......

28 agosto
marzo

iQSfí-Lue’o ............. : Pontevedra.. 
Sevilla .....; 
Segovia ...

9 1939 1 Sevilla .............. Sevilla ...................
\ 6 octubre 1938 1 Segovia ........... Cuéllar ...... ............

Estatuto de Cla
ses P a s iv a s
del Estado de

22* julio

julio

|
1938! Cáceres ........... Cañamero ........ Cáceres 6

24 1938 León ................. León ................... León ». .
2.106,00 (1) 22 de octubre 

, de 1926.
10 enero • 1937 1 Avila, ;.......... Sinlabajos .......... Avila

693,50 21 febrero 19381 Logroño ........ Badazán .*...........
avAAd ........
Logroño

7.500,00 16 enero 1937 Málaga ........... Melilla ............... 1 Málaga
5.000,00 21 julio 1938 Huelva ............. Val verde Camino.. 

Mejilla ...................
| Huelva

5.000,00 25 julio 1937 Málaga ........... ¡ Málaga
3.500,00 31 agosto 1937 Zaragoza ......... Zaragoza ............... Zaragoza ... 

Burgos .......
Teruel ........
La Coruña..

2.160,00 3 septiembre 1937 Burgog ............. Pampliega ...........
2.160,00 7 septiembre 1937 Teruel Calanda ................

795,50 25 junio 1938 La Coruña Rivadéume-Capela.

795.50
795.50

2
8

agosto
julio

1937
1937

Pontevedra 
Cádiz ...............

La Estrada ...... ...!
Cádiz .....................

Pontevedra..
Cádiz

3

693,50 20 agosto 1938
19371
1937

Badajoz ........... Valencia Ventoso..! 
Torrecilla de ios A .! 
La Carlota ..;........

Badajoz
693.50
693.50

12
25

junio
enero

Cáceres- ...........
Córdoba ..........

Cáceres ,
Córdoba
BurgOg693,50 1 12 junio 1937! Burgos ........... /  meyugo .............

693,50 17 diciembre 1936 Cáceres ..... .t... Brozas ..... ............. Cáceres .

693,50 24 mayo 1938 Orense ............. Freas ...................... Orense .. —
693,50 8 febrero 1938 Tenerife .......... Realejo Bajo Tenerife .... 

Zaragoza ... 
Teruel

693,50
2.106,00

28
21

agosto
octubre

1937
1937

Zaragoza .........
Idem ...............

Zaragoza ............
Fuentes Claras ... 
Bilbaq ...................2.106.00 5 septiembre 19381Vizcaya ............ Vizcava -j

693,50 29 junio
i

19381 Lérida .............. Roselló .................. Lérida
693,50 27 abril 1937 Granada ..... . Aibuñuelas ........... Granada .... 

Valencia C. 
Madrid ,,

3.375.00
1.500.00 - 10 febrero

¡ Valencia Cid ... 1 
1937 Madrid ............ !

i i

Valencia Cid . 1 
Madrid ........... .......1l

r
8

2.106,00 21 noviembre 1936 Bel te j a r ..... ............^S o r ia .......... 9ISoria ............... j
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Julia Santón Belmonte .................. Viuda ....... Alabarderos ...... Oficial menor don Amando Grande Belmente 
Comandante don Luis Algar Fernández .............D.a Joaquina Forcada Viciano .......... Idem ........ Infantería .............

D.a Matilde Guillén Verdú ...... .......... Idem .......... !Guardia C ivil* ....... Guardia Manuel Moreno Luna ..............

D.a Josefa Segura García ; . .............. .
Huérfanas .. Infantería. - • Teniente Coronel don Julio Segura Navarro ;..

D.a Encamación Segura García .......

D.a Francisca Niño González ...... ;..... Viuda Idem ..................... Comandante don Carlos García Bravo
D.a María del Consuelo Feijoo de Rie

go-Pica ........ '................................. Idem ......... Idem Comandante don Enrique Pardo Molina ........ .-
Comandante don Rodrigo San Román Galán ... 
Capitán don Vicenta Martí Ferrando

D.a Rosario Treviño pinzón ................. Idem ........... 'infantería Marina. 
AlabarderosD.a Gloria Solanes Almiñána ............. Idem ...........

D.a Isabel Gallego García .................. Idem ..........
D.a Francisca León Sánchez .............
D.a Amalia León Sánchez ..................... Huérfanas .. fí-im rríici ni vil Teniente don José León Tardán ...............rr......
D.a Josefa León González ....................
D.a Isabel León González ............ ........

D.a Deüfina Toledano Cadalso ............. Viuda ........ Idem ..............v;...... Teniente don Juan Sánchez del Valle

D.a Ana María Bermúdez González ... Madre ....... Ingenieros .....7..... Sargento don Daniel Ríos Bermúdez...................

D.a Juana Rivera Rivero ..................... Viuda
D.a Antonia Losada Escribano ..........
D.a Mercedes Losada Lozano ............. Huérfanas .. Guardia Civil ...... Sargento don José Losada Ruiz ..........................
D.a Francisca Losada Lozano .............
D.a Dolores Losada Lozano .................

D.a Josefa Ridao Cervantes ................. Viuda
D.a María de los Dolores Usero Apo- Idem ...................;.. Cabo Miguel Usero Rueda ............................. .......

daca .............................................. .
D. Miguel Usero Ridao ................. !......

Huérfanos ..

D.a Socorro Zafra Jaén ........................ Viuda ........  ■friiam Guardia don Franois/'o T.pnn Volac/v^
D.a Carmen Medina Trave ................. Idem ..........'ídem

 ̂• uc»iuia uvii i  i aiiviuLD ucuil * viacW ............... .
Guardia don S^srundn ivrarHn Csmintarn

D.a Angeles Martínez Sánchez ........... Idem ...........THpm

\-4 uaiuia \a \j  ll u vtj IVAdi IHI wu A ¿Jlll L vi <J ........... .

Guardia don Antonio O vt°~a MoralesD.̂  Dolores Martínez Pérez ................. Idem í] 1
Guardia don Antonio Mateo Rubio ......................[dem .......................
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

4.450.00
4.500.00
1.550.00

/

Artículo segun
do del Decre
to 92 de 2 de 
diciembre d 6 
1936 (B. O. 
número 51) y 
Orden <ie Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B. O. 
número 248).

>15
14
14

agosto
junio
agosto

1936 Madrid La Roda ..... .7 .7.... Albacete ....
Castellón
Murcia

10
i 1938 Castellón ......... Castellón ................ 11

1930 Murcia .............. Archena ........... . 12

- •

11.000,00

9.000,00

10.000,00
9.000.00
5.400.00

6.750.00

5.000.00

3.500.00

julio

marzo

1936 Barcelona ..... .. Barcelona ...7. .7.7 ... Barcelona .. 

Madrid

13

30

9

1938 Madrid ...... r.¿. Madrid ................77. 19

noviembre
noviembre

1936 Idem ...............-... Idem ......................... Idem
14 1936 Idem .................. Idem .......... . Idem ........... * 14
8 noviembre 1936 Idem ................. * Idem , ....... .7 ............. Idem . . .* i

(1)
22 agosto

noviembre

1936 Málaga, ...7.7 .. Ronda 7.7¿..77.7777... Málaga 7 7 - 15

•

Decreto de 18 
de abril d e 
1938 (B. O. 

* número 549) y  
Ley de 13 de 
diciembre d €
lOAfl í'T'\ A

8 193,6 Toledo ....... Toledo 7..7.7...7 .777..

i

Toledo 14

, 6 noviembre 1936 Madrid » — • Madrid 16iy*U KJ.
número 292).

3.830.00

3.465.00

6 agosto 1936 Sevilla 777...77777. SeVilla ...7.77777.777.-. Sevilla — Ti 17

15 octubre 1936

/

Almería ....... 777 Tu rre . .7 777.7... ....... Almería 18

3.200,00

\
24 julio 1936 Córdoba 77.777777 Córdoba ...777777...... Córdoba ...í . 

Idear .........3.200,00 7 agosto 1936 Idem ...7.-7 . . . .—-Í Idem . .................... .

3.100,00 26 julio
julio

1936 Almería . . . ........ Nueva Carteya .... 
Ti jola »....................

Idem ...........
Almería -

14
3.160,00 27 1936 Idem .............

2 'i.
ti F''

1

í
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OBSERV ACION ES

1. P o r los G o b ernadores M ilita res  a 
que co rresponda  el pu n to  de residencia  
de los recu rren tes, se d a rá - tra s la d o  a 
éstos de la  O rden  de concesión  de la 
pensión que se les asigna.

2. T odas las pensiones a  p e rcib ir 
por ¿sta  C ap ita l (M adrid ), se rán  abo
n ad as por la  D irección G en era l de la 
D euda y C lases Pasivas.

3. E s tas  pensiones se rán  abonadas 
en  ta n to  conserven la  a p titu d  legal

 ̂ y p rev ia  liquidación y deducción de 
* las c an tid ad e s  que, po r los respec ti

vos C uerpos h u b iesen  sido sa tis fech as 
a  los in te resados. Los p ad res  la p e r
c ib irán  en  copartic ip ac ió n  y en  ta n to  
conserven su a c tu a l e stado  de pobreza, 
pasan d o  p or e n te ro  al que sobreviva 
sin  necesidad  de nuevo señalam ien to .

i
4. P e rc ib irán  la pensión  que se les 

señ a la  én  copartic ipac ión  y en tan to  
conserven  su  ac tu a l e stado  de pobreza, 
pasan d o  por en te ro  al que sobreviva 
sin  necesidad  de nuevo señ a lam ien to , 
p rev ia  liquidación y deducción de las 
can tid ad es  que por el C uerpo hubiesen  
podido p e rcib ir a cu en ta  del p resen te  
seña lam ien to , el- abono del cu al es 
com patib le con el h a b e r  pasivo liqu i
do m en su al de 284,16 pesetas que, co
m o suboficial m aestro  de B anda, re 
tirad o  percibe  el re cu rren te , de con
fo rm idad  con la  Ley de 17 de  noviem 
bre de 1938 (D. O. núm . 151).

5. P e rc ib irán  la pensión  que se les 
señ a la  en copartic ipac ión  y en tan to  
conserven su ac tu a l estado  de  pobreza, 
p asando  por en tero  al que sobreviva 
sin necesid ad  de nuevo señ a lam ien to , 
previa liquidación y deducción de las 
can tid ad es que po r el C uerpo h ub iesen  
podido perc ib ir a c u en ta  del p resen te  
Señalam iento, el abono de la  cual es 
com patib le  con el h a b e r que el recu 
r re n te  percibe como g u ard ia  civil, r e ti 
rado, con arreg lo  a la Ley de 17 de 
noviem bre de 1938 (E O L ET IN  O F I
CIAL DEL ESTADO núm . 151).

6. P e rc ib irá  la pensión que se le 
seña la  en  tan to  conserve su a c tu a l e s 
tado  civil y de pobreza, p revia liqui
dación y deducción de las can tid ad e s  
que por el Cuerpo hubiesen  podido 
percib ir a cu en ta  del p re sen te  se ñ a 
lam iento . el abono del cual es com pa
tible con la que le fue concedida por 
O rden  de 17 de  febrero  de 1940 («Dia
rio Oficial» núm . 49), por fa llec im ien 
to de su o tro  h ijo  Ju lián , en  acción de 
guerra , con arreg lo  a la Ley de 17 de 
noviem bre de 1938 (BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O  núm . 151).

7. Se le desestim a la petición  de 
pensión que so licita, to d a  vez que el 
c au san te  co n tra jo  m atrim o n io  con la 
recu rren te  después de cu m plir los 60

años de edad. A hora bien, co m p ren
d ida la in te resad a  en el a rticu lo  20 del 
vigente E s ta tu to  de C lases Pasivas 
del E stado  y el 175 del R eglam ento  
p a ra  su aplicación, se le concede por 
una so la.vez, el im porte  de cinco m e
sadas de supervivencia, en  v irtu d  de 
los servicios p restad o s po r el c au 
sante.

8. Se le d esestim a  el im porte  to ta l 
de la pensión  que so lic ita  po r la m u er
te de su esposo el a u x ih a r  de In fa n te 
ría  de M arin a  don  T om ás Egeá Rojo, 
por no  com probarse  'd o cu m en ta lm en te  
en  el exped ien te  respectivo  las c irc u n s
tan c ia s  en  que falleció. A hora  bien, 
com prend ida  la in te re sad a  en los a r 
tículos 15, 18, 19 y 82 del v igen te  Es
ta tu to  de C lases P asiv as del E stado , se 
le concede la pensión que se le se ñ a 
la, equ iva len te  a la c u a r ta  p a r te  del 
sueldo que d is fru tab a  el causan te , la 
que percib irá  en ta n to  conserve la ap
t itu d  legal.

9. P e rc ib irá  la pensión  que se le 
señala por m ano  de su re p re se n tan te  
legal, h a s ta  el d ía  9 de jun io  de  1955, 
fe ch a  en  que cu m p lirá  su m ay o ria  de 
edad, y p rev ia  liqu idación  y deducción 
de las c an tid ad e s  que po r el Cuerpo 
hubiesen  podido perc ib ir a cu en ta  del 
p resen te  señ a lam ien to .

10. Se le d esestim a la  peticióri de 
pensión e x tra o rd in a r ia  que so lic ita  por 
no co n cu rrir  en la m u erte  del c au san  
te  las c irc u n stan c ia s  que exige la Ley 
de 13 de d iciem bre de 1940 (D. O. n ú 
m ero 292) A hora bien, com p ren d id a  la 
in te resad a  en  la  Legislación que se cita' 
en  ia relación, se le ra tifica , con ca 
rá c te r  defin itivo , en  el percibo  de la 
pensión  que le fué conced ida  oor O r
den de 27 de noviem bre de  1939 («Dia
rio Oficial» nú m ero  51), la  que le sera  
ab o n ad a  en ta n to  conserve la  a p titu d  
legal y p rev ia  liqu idación  y deducción 
de las c an tid ad es  que hub iese  recib i
do por c u en ta  del a n te r io r  se ñ a la 
m iento, que queda sin  efecto.

11. Se le desestim a la  pe tic ión  de 
pensión  del sueldo en te ro  que la in 
te re sad a  solicita, por no  co n cu rrir  c-n 
la m u erte  del c au san te  n in g u n a  de 
las c irc u n stan c ias  que exige la Ley 
de 13 de diciem bre de 1940 (D. O. n u 
m ero  292). A hora bien, com prend ida  
la in te re sad a  en la Legislación  e •; se 
c ita  eh  la relación, se le ra tifica , 
con c a rá c te r  definitivo, en  el percibo 
de la pensión que le fué conced ida  por 
O rden  de 27 de noviem bre de 1939 
(D. O. núm . 51). la que le se rá  abo
n a d a  en  ta n to  conserve la ap titu d  
legal, previa' liquidación y deducción 
de las can tid ad e s  que hubiese  recibido 
a causa  del a n te r io r  señ a lam ien to , 
que queda sin  efecto.

12. Se le d esestim a la  pensión  de 
sueldo en te ro  que la interesada solicita

por fa llec im ien to  de su esposo, ya que 
no se e n cu en tra  de lleno co m prend ida  
en la Ley de 13 de d iciem bre de 1940 
(D. O. núm . 292). A hora  bien, com 
pren d id a  la in te resad a  en  la L egisla
ción que se c ita  en  la  relación, se le 
ra tifica  con c a rá c te r  defin itivo  en  el 
percibo  de la  pensión  que se le señ a la  
la que le fué  concedida po r O rden de 
29 de enero  de 1940 (D. Q. núm . 37). 
La p e rc ib irá  en ta n to  conserve la  ap 
titu d  legal, p rev ia  liqu idación  y d e 
ducción d e  las can tid ad e s  que h u b ie 
se recib ido  a c u en ta  dei a n te rio r  se
ñalam ien to , que queda sin  efecto.

13. Ju s tificad o  en  el exp ed ien te  in
fo rm ativo  el hecho  glorioso que con
currió  en  la  m u erte  dél cau san te  y 
com prend idas la s  in te re sad a s  en  la 
L egislación que se c itá  en la  relación , 
se les hace  el p re sen te  se ñ a la m ie n to / 
el que p e rc ib irán  p o r p a r te s  iguales y 
en ta n to  conserven la a p titu d  legal,, 
p rev ia  liqu idación ' y deducción de las 
can tid ad es , que h ub iesen  recibido a 
c u en ta  del señ a lam ien to  que le fué  h e 
cho po r O rden  de 18 de sep tiem bre  de 
1939 (D. O. núm . 9) y que queda sin  
efecto ; la p a r te  de la  h u é rfa n a  que 
p ierd a  la a p titu d  re g la m e n ta r ia  a c re 
cerá  la de la copartíc ipe  que la  con
sérve sin  n ecesidad  de nuevo se ñ a la 
m iento . L a m enor, do ñ a  E n carnac ión , 
la  p e rc ib irá  de m an ó  de su  tu to r  legal.

14. Ju s tificad o  en  el exped ien te  
in fo rm a tiv o  el hecho  glorioso que 
concurrió  en la m u erte  del c au san te , 
se les hace  el p re sen te  señ a lam ien to  
que p e rc ib irán  en  ta n to  conserven la 
a p titu d  legal, y p rev ia  liqu idación  y 
deducción de las can tid ad e s  que h u 
biesen recib ido  p o r \c u e n ta  del a n te 
rio r señ a lam ien to , que queda sin  
efecto.

15. Ju s tificad o  en el ex ced ien te  
in fo rm ativ o  el h ech o  glorioso que ■ 
concurrió  en  la m u e rte  del cau san te , 
percib irán  la pensión que se les asig
n a  en la  sigu ien te  -form a: la m ita d  
la viuda, en  ta n to  conserve la a p ti 
tu d  legal, y la  o tra  m itad , po r p a r te s  
iguales, a las h u é rfan as . A d o ñ a  
F rancisca  h a s ta  el d ia  9 de m ayo de 
1937, que po r c o n tra e r  m atrim o n io  
perd ió  la  a p titu d  legal, las dem ás en 
ta n to  pe rm an ezcan  so lteras. La p a r 
te de la h u é rfa n a  que p ierd a  la a p 
titu d  legal p a ra  el percibo de la 
pensión  acrece rá  la  de ' las o tra s  que 
la conserven, sin  necesidad  de  nuevo 
señalam ien to . T odas las pe rcib irán  
p rev ia  liquidación y deducción de las 
can tid ad es que hub iesen  recib ido  por 
cu en ta  del señ a lam ien to  que les fué 
hecho  por O rden de 31 de enero  de 
193f7 (B O LETIN  O FIC IA L  DEL ES- 
tan o  núm . 85), el cu a l queda anu lado .

16. P e rc ib irá  la pensión qu? se le 
señ a la  en  ta n to  conserve la a p titu d
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legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuenta del 
presente señalamiento, el abono del 
cual es compatible con la de 1.75Ü 
pesetas anuales que la interesada dis
fruta como viuda del Jefe de sección 
de segunda clase de Telégrafos don 
José Antonio Rios Sánchez, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 151).

17. Justificado en el expediente 
informativo el hecho glorioso que 
concurrió en la muerte del causante, 
percibirán la pensión que se les seña
la en la siguiente forma: la mitad la 
viuda, en tanto conserve la aptitud 
legal, y la otra mitad, por partes 
iguales, las huérfanas, en tanto per
manezcan solteras. La parte de la 
huérfana que pierda la aptitud re
glamentaria, acrecerá la de las co
partícipes que la conserven sin ne
cesidad de nuevo señalamiento. Todas 
la percibirán previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
sen recibido por cuenta del señala
miento que les fué hecho por Orden 
de 3*0 de septiembre de 1937 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 360), el cual queda anulado.

18. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con

currió en la muerte del causante, se 
les hace el presente señalamiento, el 
que percibirán en la siguiente forma:, 
la mitad la viuda, en tanto conserve 
la aptitud reglamentaria, y la otra 
mitad, por partes iguales, entre los 
dos huérfanos, la que la percibirán 
por mano de su tutor legal, el varón, 
hasta el día 29 de noviembre de 1953, 
fecha en que cumplirá la mayoría de 
edad, y la hembra, en tanto conserve 
la aptitud legal. Si alguno de los huér- 
fanos perdiera la aptitud reglamen
taria, su parte acrecerá la del copar
tícipe que la conserve sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

19. Justificado en ei expediente 
informativo el hecho glorioso que 
concurrió en la muerte del causante, 
y comprendida la interesada en la Le
gislación que se cita en la relación, 
se le hace el presente señalamiento 
que percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal y previa liquidación y 
deducción de. las cantidades que hu
biese podido percibir a cuenta del an
terior señalamiento, que queda sin 
efecto. Se desestima, a la vez, la pe
tición que formula doña María Sane 
Díaz, segunda esposa del causante, 
por no tener derecho a lo que soli
cita.

Madrid, 6 de noviembre de M941.— 
El General Secretario, Juan Herrera.

S EÑ A LA M IEN T O  D E H A B E R E S  
P A SIV O S  

Varias Armas 

O R D E N  de 6 de nov iem bre  de 1941 
por la que se clasifica en la situa
ción de reserva  y retirado, con el 
haber que se les señala, a los Jefes,  
Oficiales, Suboficia les  e individuos  
de tropa que se relacionan.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Alto Cuerpo y con fecha de hoy 
se d'ice a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo que sigue: 

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por'Ley 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm'. 1, anexo), 
ha acordado clasificar en la situación 
de reserva y retirado, don derecho al 
haber pasivo mensual que a cada uno 
se le señala, a los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales e individuos de tropa que 
figuran en la siguiente* relación, que 
da principio con el Coronel de Infan
tería don Cándido Fernández Ichaao 
y termina con el Carabinero José Jor
ge Lope?.»

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Pre
sidente me complazco en participar 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1941.—El 

General Secretario, Juan Herrera. 
Excmo. Sr. ...

\ \
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OBSERVACIONES
. (a) Con derecho a revistar de ofi

cio y a percibir mensualmqnte la can
tidad de 100 pesetas por la pensiona de 
la Placa de la Orden Militar de San 
Hermenegildo.

(b) Con derecho a revistar de oficio 
y a percibir mensualmenle la cantidad 
de 50 pesetas por la pensión de la Cruz 
de la Orden Militar de San Herme
negildo.

(c) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su an
terior señalamiento, que queda nulo.

(d1) Este haber pasivo le será abo
nado hasta fin de mayo de 1941 y des
de 1.° de junio siguiente el de 1.125 
pesetas mensuales que le correspon
den. en la situación de retirado, a la 
que pasó por Orden de 5 de junio de 
1941 («D. O.» núm. 126).,

e) Este haber pasivo le será abo
nado hasta fin des agosto de 1941 y 
desde 1.° de septiembre siguiente el de 
1.125 pesetas mensuales que le corres
ponden en la situación de retirado, a 
la que pasó por Orden de 12 de sep
tiembre de 1941 («D. O.» núm. 206).

(f) Este haber pasivo le será abo
nado hasta fin de marzo de 1941,/fe 
cha en que dejará de percibir dicha

. cantidad por haber sido firme la sen
tencia que lleva consigo la pérdida de 
sus derechos al mismo.

(g) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 25 pesetas 
por ia pensión de una Medalla de Su
frimientos por la Patria.

(h) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 12,50 pese
tas por la pensión de una Cruz del 
Mérito Militar.

Madrid. 6 de noviembre de 1941.— 
El General Secretario. Juan Herrera.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 21 de mayo de 1942 por la 
que se nombra Archivero de Pro
tocolo del distrito de La Bisbal, a 
don Ernesto Steegmann Mompart, 
Notario de dicha ciudad.
limo. Sr.: En vista de lo dispuesto 

en el artículo 294 del vigente. Regla
mento del Notariado, y a propuesta 
de esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Archivero de Protocolo del 
distrito de La Bisbal, a don Ernesto 
Steegmann Mompart, Notario de di
cha ciudad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efecto® oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1942i

BILBAO BGUI’A
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDEN de 23 de mayo de 1942 sobre 
ampliación, hasta un año, del plazo 
de ciento ochenta días señalado en 
la Orden de 28 de diciembre de 
1940 para la conversión en inscrip
ciones de las anotaciones preven
tivas.

I limo. Sr.: En el ejercicio de la au
torización concedida a este Ministerio 
por la segunda disposición final de la 
Ley de 5 de julio de 1938, se dictó 
la Orden de 28 de diciembre de 1940, 
la cual contiene reglas para facilitar 
la liquidación del período reconstitu
tivo en los Registros de la Propiedad 
destruidos durante la dominación mar- 
xista, y además, prescribe que los Re
gistradores remitan mensualmentle es
tados a esa Dirección General con los 
datos relativos a las operaciones de 
reconstitución practicadas en el mes 
anterior.

En la respectiva estadística se ob
serva que hay Registros en los cuales 
los documentos reinscribí bles aúfi no 
despachados ascienden a varios milla
res, y esta circunstancia es un grave 
obstáculo al cumplimiento del artícu: 
lo 6.ú de la citada Orden, en la cual 
se preceptúa que las anotaciones pre
ventivas extendidas conforme a la Or
den de la Presidencia de la Junta téc
nica del Estado de 3 de febrero de 1937 
y al artículo 14 de la citada Ley, po
drán convertirse en. inscripciones del 
modo que establece el artículo 11 de 
2a Orden de 18 de noviembre de 1938. 
si los interesados lo pidieren dentro 
de los. ciento ochenta días siguientes 
al plazo de reconstitución; que si se 
hubieran extendido asientos de presen
tación después de este plazo, relativos 
a títulos ingresados oportunamente, 
los ciento ochenta días se empezarán 
a contar defcde la fecha del último 
asiento de presentación, y que tales 
anotaciones se convertirán en inscrip
ciones, dentro de dicho plazo, aunque 
no preceda gestión de los interesados, 
si se hubieran basado en títulos ins
critos y de las mismas anotaciones o 
de los documentos que al efecto se 
presenten, resultaren las circunstan
cias necesarias para la conversión.

• La extraordinaria aglomeración de 
documentos sujetos a reinscripción no 
■permite algunas veces rehabilitar los 
asientos en el plazo de ciento ochenta 
días, y la conversión de las anotacio
nes en estos casos sólo podría practi
carse mediante el examen de las ins
cripciones extendidas y de todos. los 
documentos no reinscritos, varics de

los cuales pueden ser contradictorios 
y suscitar problemas derivados de la 
existencia de limitaciones de dominio 
prohibiciones de enajenar, condicione* 
resolutorias, sustituciones, menciones 
cargas, etc., que hagan difícil antici
par un juicio definitivo acerca de le 
reinscripción, y consiguientemente, de 
la conversión de las anotaciones.

En su virtud.
Este Ministerio, persistiendo en e 

propósito inspirador de la repetida .Or 
den, teniendo en cuenta, por analogía 
la norma consignada en el articule 
171 del Reglamento Hipotecario, y ha
ciendo - uso también de las atribucio 
nes conferidas en el precepto legal a 
principio mencionado, se ha servid< 
disponer:

Artículo únioD.—El plazo de cientc 
ochenta, días establecido en el artícu 
lo 6.° de la Orden ministerial de 21 
de diciembre de 1940, para solicitar h 
conversión en inscripciones de las res 
pectivas anotaciones preventivas cuyí 
caducidad aún no s§ haya hecho cons 
tai*, y para convertirlas sin gestión d< 
los interesados, se amplía hasta ur 
año computado con arreglo a lo qu< 
se determina en el párrafo primen 
de dicho artículo.

En los anuncios oficiales prescrito; 
en el último párrafo del mismo artícu 
lo ge hará referencia a la presente Or 
den y se expresará que ie>l referido pía 
zo de ciento ochenta días será de ur 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1942.

BILBAO ¿GUIA
limo. Sr. Director general de los Re

g tetros y del Notariado.

ORDEN de 25 de mayo de 1942 por la 
que se nombra a don Félix Oteiza 
Hernández, Caballero Mutilado, Al
guacil del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Estella.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Di
rección General de Mutilados de Gue_ 
rra por la Patria y de conformidad 
con lo que prescribe el Decreto de 13 
de ajbril de 198'8,

Este, Ministerio acuerda nombrar a 
don Félix Oteiza Hernández, Caballero 
Mutilado, para deseaupeñar el cargo 
de Alguacil del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Estella, va
cante por traslación de don Trino 
Otermín’ Barrena, debiéndose anotar 
a los efectos del porcentaje de vacan
tes a cubrir en esta forma.

Lo digo a V. E.- para su conccimlen. 
to y demás efectos.
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Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente d€ la Audien
cia Territorial de Pamplona.

ORDEN de 28 de mayo de 1942 por la 
que se nombra Abogado Fiscal para 
la Audiencia de Alm ería a don Juan 
García Valdecasas Santamaría.

lim o. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nom brar en plaza de Abogado 
Fiscal para la Audiencia, provincial de 
Almería a don Juan García Valdeca
sas Santamaría, que es Abogado Fis
cal de término en la Audiencia -pro
vincial de Cádiz.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1942.

BILBAO  EGUIA 

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de mayo de 1942 por la 
que se nombra para la Forensía del 
Juzgado de Prim era Instancia de 
Fraga, al Aspirante propuesto por 
el Tribunal de Oposiciones don Luis 
Puig Vilajuana .

Excmo. S r.: De conform idad con lo. 
dispuesto en el artículo 11 dsl Decre
to de 17 de junio de 1953, modificada 
por el de 7 de enero die 1936,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de M édico F o . 
rense del Juzgado de Primera instan
cia e Instrucción de Fraga, de cate
goría de entrada, dotada con el ha_ 
ber anual de 5.000 pesetas a don L uis 
Puig Vilajuana, propuesto para la 
misma por el Tribunal de Oposiciones.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Zaragoza.

ORDENES de 29 de mayo d e  1942 por 
las que se nombra para las Secreta
rías de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción de las lo
calidades que se citan, de categoría  
de térm ino , a los señores que se 
m encionan .

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre

taría del Juzgado de Primera Instan
cia do Soria, do categoría de término, 
vacante p o r ‘ traslación de dorn Hipó
lito Cpdesido, y de conform idad con 
lo prevenido en el artículo 12 del Real 
Decreto de 1.° de junio de 1911, m odi
ficado por el Decreto de 22 de enero 
de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Ricardo O r. 
ti Martí, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia .e Instrucción de 
Oriza, que ocupa en el escalafón lugar 
preferente entre los concursantes.

Lo digo, a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid ,‘ 29 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secreta
ría del Juzgado de Primera instancia 
núm ero 1, de Jerez de la Frontera, de 
categoría de término, vacante por 
traslación de don Fulgencio Linares, 
y de conform idad con lo prevenido en 
el artículo 12 del Real Decreto de 1.° 
de junio de 1911, m odificado por el 
Decreto de 1.° de junio de 1955,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Cándido 
M ola Fuertes, Secretario del Juzgado 
de Prim era instancia e Instrucción de 
M anacor, que ocupa en el escalafón 
lugar preferente entre los concursan, 
tes.

Lo digo a V. E. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Sevilla.

Excmo. S r .: Visto el expediente ins
truido para la previsión de la Secre
taría del Juzgado de Primera' Instan, 
cía e Instrucción de Antequera, de 
categoría de término, vacante por 
traslación de don Angel Astray, y de 
conform idad con lo prevenido, en el 
artículo 12 del Real Decreto de 1.° de 
junio de 1911, m odificado por el De
creto de 22 de enero de 1935,

Este M inisterio acuerda nombrar 
para desempeñarla, a don Luis MaeSu 
tre Tbáñez, Secretario del Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción de 
Linares, que 0cupa en el escalafón lu
gar preferente entere los con cu rsares .

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audien. 
cia de Granada.

Excmo. S r .: Vist^ el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de P rim era . Instan
cia de Ciudad Rodrigo, de categoría 
de término, vacante por traslación de 
don Julián ftuiz de Rivas  ̂ de con . 
íorm idad con lo prevenido en ei ar
tículo 12 del Real Decreto de T.° de 
junio de 1911, m odificado por el D e. 
creto de 22 de enero de 1935,

Este M inisterio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Bienvenido 
Pérez Rojas, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e instrucción de 
Cuéllar, que 0cupa en el escalafón lu
gar preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarda a V. E. muchos años.
M adir id, 29 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audien. 
cia Territorial de Valladoiid.

Exorno. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins. 
tanc-ia de Orihuela, de categoría de 
término, vacante por traslación de 
den José Molinuevo, y de conform idad 
con lo prevenido en el artículo 12 del 
Real Decreto de l.° de junio de 1911, 
m odificado por el Decreto ' d : 22 de 
enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla, a don Em ilio Viz
caíno Hernández, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de la Roda, que ocupa en el es
calafón lugar preferente entre los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. m uchos años., 
M adrid, 29 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA

Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 
Terri/toriail de Va-lencia.
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ORDEN de 29 de mayo de 1942 por la 
que se nombra a don Julio Isidro 
Domínguez Catalán, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Madrid, 
de categoría de término.

Excmo. Sr.: Visto el ex¡psdiewte
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera InSu. 
tamcia número 4, de Madrid, de cate
goría de término, vacante por trasla
ción de don Ricardo Gómez y de con. 
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 12 del Real Decreto de 1.° de 
junio de 1911, modificado por el de 
22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a dc:r Julio Ilsidro 
Domínguez Catalán, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Alcázar de San Juan, que 
ocupa en el escalafón lugar preferente 
entra los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien. 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. : auchog años. 
Madrid, 29 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la AucEéfr- 
cia de Madrid.

ORDEN de 26 de mayo de 1942 por
la que se acuerda que se publique 
el Escalafón del Cuerpo Administra
tivo del Tribunal Supremo y Au
diencias Territoriales.

limo. Sr: De conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio acuerda que se pu
blique el Escalafón del Cuerpo Admi
nistrativo del Tribunal Supremo y Au
diencias Territoriales, por orden de 
servicios efectivos en la categoría, ce
rrado el día 28 de febrero último, y 
que los interesados puedan elevar las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
en el plazo de quince días, a contar 
de la publicación del referido Escala
fón en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. „ 
Madrid, 26 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA 

limo. sr. Director general de Justicia. ES
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de mayo de 1942 por 
la que se autoriza examen a los 
Inspectores Municipales Veterinarios 
que han regresado de la División 
Azul.

limo. Sr.: Habiendo regresado de la 
División Azul varios Inspectores Muni
cipales Veterinarios, que voluntaria
mente Se incorporaron a la misipa, y 
manifestado su deseo de tomar parte 
en las oposiciones a Inspecciones Mu
nicipales Veterinarias que actualmente 
se están celebrando.

Este Ministerio. teniendo en cuenta 
las facilidades que deben concederse 
a los expresados heroicos ex comba
tientes. ha tenido a bien disponer: 

Primero.—Se autoriza a los Inspec
tores Municipales Veterinarios volun
tarios de la División Azul que hayan 
regresado de la misma, para que to
men parte en las oposiciones a Ins
pecciones Municipales Veterinarias que 
se están celebrando, siempre que lo 
soliciten o hayan solicitado y justi
fiquen su condición de ex combatien
tes de la heroica División.

Segundo.—Habiéndose celebrado el 
primer ejercicio de las expresadas opo
siciones, se constituirá de nuevo el 
Tribunal que designe esa Dirección 
General entre los que vienen actúan, 
do en las mismas, para examinar del 
expresado primer ejercicio a los be
neficiados con esta disposición.

Tercero—Los opositores expresado- 
que resulten aprobados en el primer 
ejercicio se incorporarán al grupo que 
les corresponda por el orden alfabético 
de apellidos, para continuar los exá
menes de los demás ejercicios ante

el Tribunal correspondiente, otorgán
doseles los beneficios de ex comba
tientes en la forma que las disposicio
nes vigentes determinan.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1942.—P. D., 

Carlos Rein.
limo. Sr. Director general de Gana

dería.

OR DEN de 30 de mayo de 1942 por la 
que se f ijan las normas que han 
de regir en el f uncionamiento del 
Servicio Nacional del Trigo durante 
la campaña 1942-1943.

limo. Sr.: Habiéndose fijado.precio- 
base del trigo para la campaña. 1942- 
'ljH3 • por Décreto del Ministerio de 

 Agricultura de fecha 11 de abril del 
presente año, y estando próxima la fe
cha en que dicha campaña ha de co
menzar,.se hace preciso dictar normas 
que regulen el funcionamiento del Ser
vicio Nacional del Trigo, fijando pre
cios para los demás productos inter
venidos por este Organismo, así como 
señalando las reservas de productor, 
marcando, además, precio de venta de 
tales productos y determinando los 
márgenes de ganancia del Servicio Na
cional del Trigo; que servirán para su
fragar sus gastos.

En su virtud, y de acuerdo con la 
Junta Superior de Precios, este Mi
nisterio ha dispuesto:

Artículo 1.º Durante la campaña 
triguera que comienza en 1.° de ju 
nio del presente ¡año y termina en 
31 de. mayo de 1943, el. Servicio Na
cional del Trigo es el único compra
dor de cereales, leguminosas de gra
no seco y subproductos de molinería 

#que se, enumeran a continuación: tri

go. avena, cebada, centeno, escaña, 
maíz, alpiste, mijo, panizo, sorgo, al
garrobas, almortas, altramuces, gar
banzos, guisantes, habas, judías, len
tejas. veza, yeros, salvados y restos 
de limpia. Todos los productores y 
tenedores de estas mercancías, quedan 
obligados a declarar su existencia en 
la forma determinada en el artículo 
21 de la Ley de 24 de junio de 1941, 
y en el plazo que oportunamente de
termine el Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo.

Art. 2 .° El precio base de tasa pa
ra las compras de trigo que efectúe 
ol Servicio Nacional del Trigo.duran
te la campaña 1942-1943. será el de 
84 pesetas por quintal* métrico para* 
el candeal tipo Arévalo y semiblan- 
dos similares, con un peso por hec
tolitro de 77 kilogramos y un máximo 
de impurezas del 3 por 100, sin en
vase y sobre almacén ¡del Servicio 
Nacional del Trigo en Valladolid, de 
acuerdo con lo que establece el De
creto del Ministerio de Agricultura de 
fecha- 11 de abril de 1942. Este precio 
base de trigo será bonificado en la 
forma que determinan los •artículos 
segundo y tercero del Decreto antes 
citado.

Art. 3.° El Servicio Nacional 5el 
Trigo dará preferencia en la- distri
bución- de ganada mular o caballar 
de trabajo, abonos nitrogenados y se
milles faleccionadas que por su inter
medio se realice, a aquellos produc
tores que siembren en el próximo oto
ño mayor sunerficie de trigo que en 
la anterior campaña o hagan rápida 
entrega de sus productos en el pre
sente año.

Art. 4. ° Los precios de compra, ba
ses de tasa para los demás cereales, 
leguminosas de grano seco y subpro
ductos de molinería, serán los que a 
continuación se relacionan:

Pesetas por 
Qm.

Pesetas por 
Qm.

Avena corriente, en Sevilla ......................... 55.50 Garbanzos blancos castellanos (de 51 a 58
Cebada caballar, en Valladolid .................. 60.00 granos en onza), en Arévalo ........... '..... 190.00
Centeno, en León ............................................ 77,00 Guisantes, en Valladolid .............................. 68.00Escaña, en Sevilla .........................................
Maíz corriente, en Sevilla .............................
Alpiste, en Sevilla ............................................
Mijo, en Sevilla ..................... ..........................

54.00
77.00 

120.00
61.00

Habas caballares, en Sevilla ..................
Judías corrientes, en León .............................
Lentejas, en Salamanca .......... ......................

125.00
190.00 
1(58.00

Panizo, en Ciudad Real ................................ 61.00 Veza, en Sevilla ........................................ 67.00
Sorgo, en Sevilla ...— .................................... 61.00 Yeros, en Burgos ............................................ 66.00
Algarrobas, en Valladolid ............................. . 105 00 S-lvado, en Valladolid ................................. 50.00
Almortas. en Vsfiadolid ............. .................. 68.00 Restos de limpia obtenidos en las fábricas
Altramuces, en Badajoz .......... ...................... 58.00 * de harina ...................................................... 40.00 •

Estos precios serán para mercancía 
sana, seca y limpia, sin envase y so- 
bre almacenes del Servicio Nacional 
del Trigo.

Art. 5.° Las algarrobas y las ha
bas que adquiera el Servicio Nacional 
del Trigo se destinarán al consumo 
humano.

Art. 6.° La Dirección General de 
Agricultura determinará, de acuerdo 
con estos precios bases de tasa, los 
de compila de las distintas variedades 
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comerciales de trigo y demás cereales 
y leguminosas de grano seco y Sub
productos de molinería -del artículo 4.°, 
teniendo en cuenta las diferencias que 
correspondan por razón* de calidad, 

• emplaza mié to, a propuesta del Servi
cio Nacional del Trigo, previo informe 
de las Jefaturas Agronómicas de las 
provincias correspondientes.

Art. 7.° Todos los trigos cuyas im
purezas sean inferiores al 1 por 109, 
tendrán un aumento en, sus precios 
de compra «a los vendedores y de ven
ta a los fabricantes de harinas de 
una peseta con cincuenta céntimos por 
quintal métrico. Aquellos trigos cuyas 

. impurezas sean inferiores al 2 por 100 
y superiores al 1 por 100. tendrán asi
mismo un aumento de setenta y cinco 
céntimos por •quintal métrico. Los tri
gos cuyas impurezas sean superiores 
al 3 por 100 e inferiores al 6 por 
ICO sufrirán un descuento en sus 
precios de compra y venta proporcio
nal a las impurezas 'contenidas. En 
czso de trigos defectuosos e impropios 
para tía panificación, el Servicio Na
cional del Trigo, único comprador, in
formará a j a  Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes sobre 
sus aplicaciones, fijando ésta los pre
cios que corresponden a este ciclo, con
forme a lo dispuesto en los aparta
dos e) y i) del artículo primero de 
la Ley de 24 de junio de 1941.

Art. 8.° Las semillas denominadas 
en el Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 17 de octubre de 1940 «si
mientes certificadas», «simientes, pu
ras» y «simientes escogidos», serán ad
quiridas por el Servicio Nacional de! 
Trigo y vendidas a los agricultores, 
con las bonificaciones o sobreprecios 
que en dicho Decreto gb establecen.

Art. 9.° Los precios de venta de 
todos los productos intervenidos por 
el Servicio Nación?! del Trigo serán 
los precios baste de compra de cada 
variedad comercia1, .aumentados en 
tres pesetas por quintal métrico, más 
el canon o_ue para los cereales pani
ficabas, trigo, maíz.y «entino, se de
termine, de acuerdo con el artículo 
tercero de la Ley de 30 de iunio de 
1941, referente a la cláusula tempo
ral de molinos ma*ouileros, y los gas
tos que origine la desinfección de las 
leguminosas destinadas al consumo hu
mano, permaneciendl) constantes du
rante toda la campaña.

Art. 10. Todos los artículos a que 
hace referencia esta Orden quedarán 
a disposición de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos, en la forma 
que ésta determine, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 23 de la 
neferida Ley de 24 de junio de 1941.

Art. 11. Los agricultores podrán re
servarse lós granos destinados a se

millas de todos los productos inter
venidos, pata siembras sucesivas, y el 
Servicio Nacional del Trigo las faci
litará a aquellos que carezcan de ellas, 
bien directámente o bien a través de 
las Hermandades de Labradores.

Art. 12. El productor podrá reser
var trigo para sí, sus familiares y 
servidumbre doméstica; para los obre* 
ros fijos de la (explotación y familia
res de éstos, así como para alimen
tar a los obreros eventuales en las 
jornadas que tengan .trabajo en la 
finca,

Se entenderá por obrero fijo aquel 
qu’? vive en !a finca o trabaja en 
ella doscientos setenta y cinco días 
al año, como mínimo.

Las cantidades a reservar por per
sona y año por los productores que 
residan habitualmente en el término 
municipal donde radiquen sus fincas 
serán ízs siguientes: Productor, 200 
kilos; obreros fijos, 200 kilos; fami
liares y íverviidumlbre doméstica del 
productor, así como familiares de los 
obreros fijos, 120 kiilos.

La reserva de trigo para la alimen
tación de l o s  obreros eventuales se 
fijará por el Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo .en las dis
tintas regiones, según los datos que 
faciliten las Jefaturas Agronómicas.

Si el productor residiera en término 
municip:! distinto de aquel en que 
radiquen sus- fincas, podrá reservar 
100 kilos por persona y año de su 
familia y servidumbre doméstica, 
siempre que el punto de su residencia 
se encuentre a menos de 100 kilóme
tros de la finca.

L2.3 legumbres secas se podrán re
servar por r.as mismas personas y en 
iguales casos que para el trigo, a ra
zón de 36 kilos en total, entre legum
bres finas y bastas, por persona y 
año. no pudiendo exceder de 24 kilos 
la ressrva de legipnbres finas. Se en
tenderá por legumbres bastas las al
garrobas y las habas, y por legumbres 
finas, las judías, lentejas y garbanzos.

El Servicio Nacional del Trigo da-' 
rá cuenta a la Comisaría General de 
Abastecimientos de las cantidades re
servadas, tanto de trigo como de le
gumbres secas destinadas al consumo 
humano, con objeto de dar de baja 
a los titulares en las cartillas gene
rales de racionamiento.

Para las necesidades de los ganados, 
podrán reservar los productores, co
mo .máximo, las siguientes cantidades 
de pienso, por cabsza y año;

Para ganado de labor, 1.800 kilogra
mos de cebada o piensos equivalentes.

Para (ganado vacuno de leche en ré
gimen de estabulación, 1.800 kilogra
mos de cebada o piensos equivalentes.

Para ganado mayor de renta, o re

crío, 750 kilogramos de cebada o pien
sos equivalentes.'.

Para ganado lanar, 50 kilogramos de 
cebada o piensos equivalentes.

Para ganado de cerda, 80 kilogra
mos de cebada o piensos equivalentes.

Para aves, 18 kilogramos de cebada 
o piensos equivalentes.

La reserva para aves sólo alcanza 
a las granjas avícolas industriales que 
hubieran declarado en la campaña 
anterior un censo de 500 'cabezas co
mo mínimo.

Para reservar pienso con destino a! 
ganado de renta y vacuno de leche 
es preciso que sus propietarios se en
cuentren provistos de la cartilla sa
nitaria o de la ficha de la Comisa
ría General de Abastecimientos para, 
ganado die renta.

Ei Delegado Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo podrá variar estas 
cantidades según las regiones y las 
distintas clases de ganado, dentro del 
límite máximo fijado.

Art. 13. Se prohibe el empleo de 
cualquiera de l°s productos interveni
dos por el Servicio Nacional del Tri
go en la ceba dsl cerdo o de cualquier 
otra clase de ganado. Como excep
ción. el agricultor podrá cebar cerdos 
destinados a su consumo familiar, sin 
utilizar como pienso el maíz, el cen
teno ni el trigo.

Art. 14. El maíz y el centeno se 
dedicarán a la panificación, y en aque
llas comarcas donde ¿a producción de 
otros piensos es escasa, el Servicio Na
cional del Trigo propondrá a la Co
misaría General < ' 2  Abastecimientos 
el empleo de estos cereales como pien
sos, y también el cambiar a los agri
cultores. en condiciones favorables, el 
centeno y él maíz de su cosechas por 
piensos equivalentes procedentes de 
otras regiones, con el fin de que di
cha Comisaría pueda hacer uso del 
derecho que le confiere el apartado k) 
del artículo ■ primero de la1 Ley * de 
reorganización do la misma.

Art. 15. Los productos intervenidos 
no podrán circular sin guía expedida 
por el Comisario de Recursos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 31 de la Ley de 24 de iunio de 
1941, castigándose el incumplimiento 
sobre esto, lo mismo que el comercio 
d¡3 tales productos sin intervención del 
Servicio Nacional del Trigo, con la 
incautación automática de la totali
dad de la mercancía, sin perjúicio de 
las sanciones do otro orden en que 
puedan incurrir los responsables de 
estos hechos.

Cuando los. productos, intervenidos 
se trasladen desde las fincas de los 
.productores o desde sus pañeras a los 
almacenes * del Servicio Nacional del 
Trigo, a los molinos maquilerós o 
de una finca a otra de un mismo pro
pietario, dentro «de la misma provín-
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cia, deberán ir respaldados por un 
«conducen que extenderá el Alcalde 
del término municipal donde se en
cuentre almacenada la cosecha, con 
arreglo al modelo oficial que se «esta
blezca.

Si el traslado se efectúa entre fincas, 
de un mismo propietario, pero situa
das en distintas provincias, se nece
sitará permiso especial del Delegado 
Nacional del Servicio del Trigo.

Art. 16. Las infracciones que se co
metan serán' castigadas de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 12 
del Decreto-Ley de Ordenación Tri
guera de 23 de agosto de 1937 y ar
tículo 155 del Reglamento para su 
aplicación, sin perjuicio de lo dispues
to en las Leyes de Tasas.
* Lo qu  ̂ comunico a V. I. a los efec
tos que procedan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1942.—P. D., 

Carlos Rein.
limo. Sr. .Subsecretario de este Depar

tamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 1 de mayo de 1942 por la 
 que se acepta la dimisión del cargo 

a la Directora de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de San
tander.

limo. Sr.: Accediendo a los deseos 
de doña Margarita Cutanaa Sal azar, 

Este Ministerio ha acordado aceptar
le la. dimisión, que presenta por moti
vos de salud, del cargo de Directora 
de la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Santander, agradeciéndo
le los servicios prestados al frente de 
dicho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 4 de mayo de 1942 por la 
que se nombra Directora de la Es
cuela Normal del Magisterio prima
rio de Santander.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a la Profesora nume
raria doña María Amparo Otero Lucio 
Directora de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Santander.

Lo digo a v. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maarid, 4 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por la 
que se declaran desiertas las oposi
ciones a las cátedras de Química 
inorgánica de las Universidades de 
Murcia y Granada.
limo. Sr.: Visto el expediente for

mulado con motivo de las oposiciones 
celebradas para la provisión ae las 
cátedras de Química inorgánica de i as 
Facultades de Ciencias de las Univer
sidades de Murcia y Granada, así co
mo la actuación del Tribunal juz
gador, que ha sino ’ estrictamente ajus
tada al Reglamento de oposiciones a 
cátedras,

Este Ministerio ha resuelto, de con- 
fornfidlad con el acuerdo adoptado 
por el indicado Tribunal, declarar de
siertas las referidas oposiciones, tur
no libre, correspondientes a dichas cá
tedras. . •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 22 de mayo de 1942 por la 
que se nombra Vocal del Patronato 
«Marcelino Menéndez Pelayo>> a don 
Pedro Mourlane Michelena.
limo. Sr.: En virtud de las facul

tades que me están conferidas por el 
artículo transitorio de la Ley de 10 de 
febrero de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal del Patronato «Marceli
no Menéndez Pelayo», del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, a 
don Pedro Mourlane Michelena.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 21 de mayo de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de reparación de la Capilla del Co
legio Mayor «Cardenal Belluga», de 
la Universidad de Murcia.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

cte reparación de la Capilla del Cole
gio Mayor «Cardenal Belluga», de la 
Universidad de Murcia, redactado por

el Arquitecto don Pedro Zerdán, cuyo 
presupuesto di? ejecución material im
porta pesetas 2.772,52, que asciende a 
3.146,80 pesetas, una vez adicionadas 
las partidas de 277,25 pesetas por ho_ 
ñor arios de Arquitecto en razón del 10 
por 100; 83,17 de honorarios de Apa
rejador, en cuantía' del- 60 por 100 
sobre los di? dirección, y pesetas 13,86, 
del 0,50 por 100 de premio del pagador;

Resultando que el proyecto de que 
se trata s? halla exento, por su es
caso coste, del preceptivo informe de 
la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles;

Considerando que la referida obra 
tiene por objeto dejar la Capilla en 
condiciones de que los alumnos pue
dan cumplir dentro del Colegio sus 
deberes religiosos;

Considerando que en 1.° de mayo y 
5 del mismo de 1942 la Sección de Con
tabilidad y la intervención General de 
la Administración del Estado tomaron 
razón y fiscalizaron respectivamente 
el gasto propuesto,

Este Ministerio, ha dispuesto la 
aprobación del proyecto de referencia, 
por su presupuesto total de pesetas 
3.146,80, que las obras se realicen por 
el sistema de administración y se abo
ne con cargo/a<l capi'título tercero, ar
tículo quinto, grupo segundo, concepto 
segundo, subconcepto sexto del vigente, 
presupuesto ordinario de este Depar. 
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a-V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 21 de mayo de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de reparación en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Madrid, 
redactado por el Arquitecto don An
tonio Labrada, cuyo presupuesto de 
ejecución material importa 123.641,28 
pesetas y asciende a 135.201,72 pese
tas, una vez adicionadas las partidas 
de honorarios facultativos por forma
ción de proyecto y dirección de obras, 
en ‘razón del 7 por 100, 8.654,88 pese
tas; honorarios dtsl Aparejador, ten 
cuantía del 60 por 100 sobre los de 
dirección, 2.596,46, y 309,10 del 0,25 por 
100 del premio del Pagador;

Resultando que dicho  ̂proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Decreto de . 4 de
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septiembre  de 1908. salvo que ésta, en 
Su dictamen, hace constar* debe supri
mirse la partida de varios e imprevis
tos que figuran en resumen del pre
supuesto, modificación que se ha lle
vado a cabo directamente;’ 

Considerando que el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 dejo en suspen
so ei capítulo quinto de la ley de Con
tabilidad de primero de julio de 1911. 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse estas 0bi*as 
por el sistema de administración;

Considerando que se trata de obras 
que afectan a la estabilidad del edifi
cio, que corre peligro de desplomarse, 
y su realización es muy urgente;

Considerando que en 1 y 4 de ma
yo corriente la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de 
la Administración dle Estado, respec- 
tiv.imsn-te. han tomado razón y fis
calizado el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del dicho proyecto por su pre
supuesto total de 135.201,72 pesetas, 
que se abonará con cargo al crédito 
que figura en el capítulo tercero, ar
tículo sexto, grupo único y concepto 
único del vigente Presupuesto ordina
rio de este Departamento, y que las 
obras se ejecuten por el sistema de 
administración.

Lo. digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
- Madrid, 21 de mayo de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 25 de mayo de 1942 por la 
que se jubila a la Profesora nume
raria de la Escuela Normal doña 
Felisa Rosa Saz Alvarez.

limo. S r .; La Profesora numeraria 
de la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Pontevedra, doña Felisa 
Rosa Saz Alvarez, cumplió, el 18 del 
corriente mes, la edad de setenta años, 
edad reglamentaria para la jubilación 
forzosa,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, ha resuel
to jubilar a la Profesora numeraria 
ce Escuelas Normales doña Felisa R o
sa Saz Alvarez, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos yTele

comunicación.— (Correos.—Sección 4.a
Centros y Enlaces)

Anunciando subastas de contrata de las 
conducciones del correo en automó
vil entre las Oficinas del Ramo que 
se citan y sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc. 
ción diaria d̂ il correo en automóvil 
entre la* oficina del Ramo en Chin
chilla y su estación férrea, por el tipo 
de seis _ mil. pesetas anuales y con 
■ arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
públioQ que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Correos de Albacete 
y en la Estafeta de Chinchilla, hasta 
el día 25 de junio de 1942, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 del mismo mes, a las once ho_ 
ras, en la citada Administración Prin
cipal de Correos de Albacete.

Madrid, 28 de mayo de 1942.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de   ve

cino de , se 'obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo des
de  a  y viceversa por el pre
cio de  (en letra) pesetas.........
Ocn letra) céntimos anuales, con arre
glo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago 
que . acredita haber depositado en... 
  la fianza de 1.200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
900—A C

Debiendo procederse a la celebra, 
ción de subasta con carácter urgente 
para contratar la conducción del co
rreo en automóvil entre la Oficina del 
Ramo de. Almoradí y su estación fé
rrea en el tipo de tres mil pesetas 
anuales y - con arreglo a • las demás 
condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el re. 
f-erido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Co
rreos de Alicante y en la Estafeta de 
Almarada, hasta el día 15 de junio 
próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 20 del ‘mismo mes, 
a las once'horas en la citada Adminis
tración Principal de Correos de Ali
cante.

Madrid, 28 de mayo de 1942.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de.. , \>

cino de...?...... se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo des
de  a  y viceversa por el pre
cio de  (en letra) pesetas.........
(en letra) céntimos anuales, .con arre
glo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposición" acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en... 
  la fianza de 600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
901—A C

Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales

Concediendo el plazo que se cita a los 
aspirantes a una plaza de Jefe de 
Laboratorio del Instituto Oftálmico 
Nacional para completar su docu
mentación.
Expirado el plazo para la admisión 

de solicitudes a fin ae tomar parte 
en el concurso-oposición para proveer 
una plaza de Jefe de Laboratorio del 
Instituto Oftálmico Nacional;

Resultando que los solicitantes don 
Antonio Morata Cernuda, don Miguel 
Calvo Alfageme, don Pedro García Ló
pez y don Armando Socias Amorós 
tienen incompleta su documentación, 
se les concede un plazo de diez días, 
a partir de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para que puedan 
presentar los documentos que exige la 
convocatoria publicada en el «Bole
tín» de 4 de abril último, entendién
dose que, de no hacerlo dentro de 
este plazo, se les considerará como 
renunciantes.

Lo que para conocimiento de los 
interesados se hace público en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 29 de mayo de 1942.—El 
Director general, Manuel M. de. Teña.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.
Por inhibición del Juzgado de Pri

mera Instancia número 7, de Madrid, 
y conforme a la Ley de 24 de febrero 
de 1941, don Andrés Martínez y Ote
ro, hoy doña Tomasa Rodríguez Bel- 
brán, domiciliado e<n Madrid, calle de 
Pelayo número 47, denuncia ante la 
Junta Superior Calificadora de este 
Centro, la desaparición, durante la do
minación marxista, de los siguientes 
valores:

Deuda Amortizable al 4 por 100, 
emisión de 1935

Serie C, .números 115.320 y . 1, por 
un importe total de diez mil pesetas 
nominales.

Lo que se hace publico en cumpli
miento del artículo segundo de la Ley 
de 13 de marzo de 1942, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos re-, 
feridos, los entregue o formulen re. 
clamaeión, si se cree con derecho a 
ellos, ante- esta Dirección en el plazo 
de treinta días, en la inteligencia de 
que, de no verificarlo, serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

Madrid, 28 de mayo de 1942.—Por 
el Director general, Luis Feás.

3.972—A C

Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de 
Abogados del Estado

R elación, por orden del sorteo previo, 
de los señores opositores aprobados 
en el primer ejercicio y declarados 
aptos para practicar el segundo.

3. D. Miguel Angel Pérez de la Ca
nal y Gutiérrez. \

5. D. Ignacio Pascual y Domingo.
14. D. Manuel Alcalde Vallecillos.
16. D. José Luis de Castro Autrán.
25. D. Luis de Fuentes Orti.
26. D. José María Maureta González,
27. D. Faustino García Fernández.
30. D. Alejandro García Fernández. 
35. D. Julio Mesonero Romanos y

Sánchez Pol.
37. D. Luis Ruiz Salinas y Martínez.
43. D. Francisco A. Abella Martín.
44. D. Luis Peralta España.
46. D. José María Herranz Cano.
47. D. Antonio Establés Zabalegui.
48. D. José Ramón Herrero Fontana.
51. D. Francisco^ Balboa López.
52. D. José Trujillo Peña.
53. D. Antonio Guglieri Navarro.
54. D. Manuel Pérez Tejedor.
55. D. José Dufol Abad.
63. D. Juan Emilio Luque Díaz.
64. D. José M.a Barcáiztegui Achcu 
69. D. Alvaro Sierra Ruiz.
71. D. Eduardo Ortiz y Montero.
72. D. Antonio de la Rosa Vázquez. 
81. D. Rafael Losada Drake.
84.7 D. José María Pérez de Prat.
86. D. Pedro José Romero Bago.
91. D. Luis Valero Bermejo.
92. D. David Herrero Lozano.
94. D. José Luis Lo rente Bardeci. 
97. D. Alberto Oliver Sacristán.

100. D. Ramón Fernández Pardo.
103 D. José López Muñiz y Gonzá* 

lez Madroño.
108. D. Manuel Carmona Oarmona. 
111. D. Antonio Gimeno Sanz.
117. D. Jesús Cervera Gabilondo.
118. D. Jesús DUrbán Remón.
120. D. Alberto Heras Hercilla.
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i ‘ -4. D. José María Revuelta Prieto.
152. D. Federico cié Zavala y Alcibar.
153. D. A lfonso López Jiménez.
135. D. Santiago Parola Lacarra. 
lío . D. M ariano Sanchis Jiménez.
137. D. Antonio Sánchez del Carral

y del Río.
139. D. M anuel Bosch Isant.
110. D. Ram ón Varela Pol.
145. D. Fem ando Alonso Amat.
146. D. Juan Ravina Méndez.
150’ D. José M .a Caballero y Aldama. 
.151. D. Francisco Ruiz de Valdepe

ñas y Utrilla.
159. D. Luis Fem ando Rom ero y R o 

mero.
160. D. Ram ón Faba Ma-gán.
166. D. M artín G alán  Elgaít.
168. D. José Camilleri Domínguez.
171. D. M iguel Coll Cameras.
172. D. Regino Lesmes Valle.
174. D. Ezequiel M artínez Ram allo. 
176. D. Raim undo Pérez - Hernández 

M oreno.
187. D. Santiago M arín Marín.
1¡93. . D. Santiago Pérez-Ardá López. 
195. D. Juan M anuel M onte Ñuño.

El segundo ejercicio  com enzará el 
día 15 de junio próximo,- convocáp- 
tíose, en primer llam am iento, para ese 
día, en el despacho del ilustrísimo se

ñor D irector general de lo Contencio
so del Estado (M inisterio de Hacien
da, Alcalá. 11). a las tres de la tarde, 
a los. señores opositores números 3, 5, 
14, 16, 25. 26, 27, 30, 35, 37, 43, 44, 46, 
47, 48 y 51, y com o suplentes, hasta el 
final de la presente relación. Dichos- 
señores opositores realizarán la parte 
oral del referido ejercicio el día si
guiente, 16 de junio, en el salón de ac
tos de la Real Academ ia de Jurispru
dencia y Legislación, com enzando los 
exámenes a las diez de la m añana del 
expresado día.

M adrid, 30 de m ayo de 1942.—El V o
cal-Secretario, Alfredo Cejudo. — Visto 
bueno: El Presidente; P. S., Francisco 
Góm ez de Llano.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Subsecretaría

Nombrando al Catedrático don Pedro 
Archilla y Salido, por renuncia de 
don Pedro Puig Adam, para form ar 
p a n e  del Tribunal p a r a  las oposi
ciones a plazas de Auxiliares de Ad
ministración civil.

Vista la com unicación del excelen
tísimo señor R ector de la Universidad

Central, en la que participa que por 
renuncia ae don Pedro Puig Adam, 
fundada en justificados m otivos de sa
lud, ha designado para sustituirle en 
el Tribunal de oposiciones a plazas 
de Auxiliares de Adm inistración civil 
de este Ministerio a aqn Pedro ^Ar- 
chilla y Salido, Catedrático num era
rio del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Cardenal Cisneros»] de 
esta capital,

Esta Subsecretaría, de conform idad 
con  el apartado noveno ae la Orden 

¿de 26 de agosto de 1941 (BOLETIN 
OHLCIAL de 6 de , septiembre), ha 
acordado tener por nom brado a don 
Pedro Archilla y Salido .para form ar 
parte del m encionado Tribunal.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos.

D ios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 29 de mayo de 1942.—El 

Subsecretario, Carlos Rein.

Sr. Presidente del Tribunal de opo
siciones a plazas de Auxiliares de 
Adm inistración civil de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE A G R I C U L T U R A  d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  g a n a d e r í a
Sección de Higiene y Sanidad Veterinaria

Adición a la relación de los propietarios de M ataderos industriales y f ábricas de em butidos, publicada en el B O
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 145, del día 25 de m ayo de 1942

Habiéndose om itido en la m en cion ada relación dos establecim ientos industriales chacineros, queda subsa
nada por la presente, que es com o sigue:

Número
del

Registro
NOMBRE DEL INDUSTRIAL P O B L A C I O N Veterinario encargado Observaciones

 

10.395 

10.682

«La Forzosa»......... .r. .77. r.. . . . . . .

«José M aría Quijano, S. A .... . .

r
Pozuelo de Alarcón (M a

drid) ............................... i. Antonio Calvo Góngora.. 

Ticiano González Cobo...

Cooperativa.

Apertura.
Los Corrales de Buelna 

(Santander) ..................

Madrid, 28 de m ayo de 1942.—E1 Jefe de la Sección, José Orensanz.— V.° B.<>: El D irector general, Mariano* 
R. de Torres.

Dirección General de Colonización

Aclarando la interpretación del artícu
lo 73 del Reglam ento del Personal 
del In stituto Nacional de Coloniza
ción, en cuanto se refiere al cóm pu
to y percepción de qu inquen ios .

L:i interpretación del artículo 73 del 
Reglam ento de\ Personal de este Ins

tituto, exige que, con el detalle preci
so , se regulen en los diversos casos 
la form a de com putar, a los efectos de 
incremento del sueldo inicial, los ser
vicios activos prestados por los em
pleados en otros Organismos estata
les, La consideración de que el régi
men de quinquenios ha venido a sus- 
situir, por estimarse más iusto, el de 
ascensos dentro de un Escalafón cerra

do, debe ser ¡a norm a rectora que 
oriente el criterio de interpretación, 
im pidiendo que se tengan en cuenta 
servicios que no hubiesen sido efica
ces para ascender, com o sucede con 
le>s prestados en el e jercicio  de fun
ciones de naturaleza que no sea aná
loga a las que actualm ente realiza el 
empleado, toda vez que el ascenso sólo 
im plica la asignación de un puesto
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más elevado, pero no la atribución de  
funciones de índole diferente a las que ! 
&e venían desempeñando. Deben, en | 
cambio, valorarse' con un criterio de 
generosa justicia, aquellos servicios m i
litares de carácter técnico, prestados 
en el cumplimiento de altísimos debe
res cívicos.

En su virtud, y en uso de las facul
tades que le confiere el artículo 127 del 
referido Reglamento, esta'( D irección 
General ha dispuesto lo siguiente:

Articulo 1.° Los servicios prestados 
por los empleados del Instituto Nacio
nal de Colonización, con anterioridad 
a su creación, qTl otros Organismos o 
Dependencias del Estado, serán clasi
ficados, según la índole de las fun
ciones desempeñadas, en facultativos, 
administrativos y subalternos.

Art. 2.° Sólo serán computables, a 
los efectos de incrementar el sueldo 
inicial, los años de servicio que, con 
arreglo a la clasificación a que se  re
fiere el artículo anterior, entrañen la 
realización de funciones de análoga na
turaleza a las que €1 empleado tenga 
asignadas en la actualidad en Ins
tituto.

•Art. 3.° Se reconocerán com o años 
de servicio de carácter análogo al car
go actual del empleado, aquéllos que 
se hubieren prestado én concepto de 
Oficiales de Complemento, o Provisio
nales, nombrados conform e a las dis
posiciones dictadas a partir del G lo 
rioso Alzamiento Nacional; y siempre 
que el reemplazo a que el interesado 
perteneciese, no hubiese sido llam ado 
a filas durante la Guerra de Libera
ción. En otro caso, sólo se com putarán 
los correspondientes al tiempo que se 
hubiese servido^ el expresado empleo, 
hasta el m om ento en que los indivi
duos pertenecientes al mismo reem
plazo debieron hacer su presentación.

Art, 4.° Para determ inar la cuantía 
del increm ento sobre el sueldo que co 
rresponda hacer por cada quinquenio, 
se tendrán en cuenta las siguientes 
norm as: Si durante el transcurso de 
un quinquenio se hubiesen p resta d o ; 
servicios de una sola de las categorías j 
determinadas en el artículo 72 del R e- | 
glam ento/ ei aum ento será el fijado ¡ 
para ella en dicho precepto. Si dentro t 
del expresado periodo s e hubieren preg- i 
tado servicios propios de dos catego- ¡ 
rías diferentes, la cuantía del incre- ¡ 
mentó será la que corrésponda a la i 
superior. j

Art. 5.° Cualquier duda que susci- i 
tase la interpretación y aplicación de • 
las presentes normas, será d ire cta -1 
mente resuelta por este Centro direc- ' 
tivo. |

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos oportunos. i

Dios guarde a V. S. muchos años. I

Madrid, 28 de mayo de 1942.—El D i
rector general, Angel Zorrilla Dorron- 
soro.
Sr. Secretario general del Instituto Na

cional de Colonización.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Resolviendo el expediente de depura
ción del Auxiliar de Adm inistración , 
en situación de excedencia, de don 
Fernando Lanchares.

En el expediente de depuración ins
truido, con form e a los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, con 
motivo de la declaración jurada pre
sentada por el Auxiliar de Adm inistra
ción de primera clase del Cuerpo T éc
nico-adm inistrativo de este Departa
mento, en situación de excedencia vo
luntaria, don Fernando Lanchares G u
tiérrez,

El Excmo. Sr. Ministro, de con for
m idad con  la propuesta form ulada por 
el señor Juez Instructor, ha resuelto 
depurar favorablem ente y sin im posi
ción de sanción alguna, .al indicado 
funcionario.

Lo digo a V. S. para su conocim ien 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de m ayo de 1942.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

Facultad de Medicina de la Universi
dad de Zaragoza

Anunciando concurso-oposición para la 
provisión de una plaza de M édico 
de Guardia, c on destino en el Hos
pital Clínico , vacante en dicha Fa
cultad de Medicina.

Hállase vacante en esta Facultad 
de M edicina una plaza de M édico de 
Guardia, con destino al Hospital Clí
nico, dotada con  el sueldo o gratifica
ción anual de 3-000 pesetas, que ha de 
ser provi.ita por concurso-oposición, 
según lo* dispuesto en la Orden m i
nisterial de 3 de septiembre de 1940.

El nombram iento será por cuatro 
años improrrogables.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes, dirigidas al señor Decano de 
la Facultad dentro del plazo de vein
te días, contados desde la publicación 
del presente anunció en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO- 

Para ser admitidos se requieren los 
siguientes justificantes:

Certificación de nacim iento acredi
tando tener 21 años cumplidos Cer
tificación de ‘ no hallarse incapacitado 
para cargos públicos. Justificante de

estar en posesión del título de Licen
ciado. Justificante de adhesión al nue
vo Estado, mediante certificación ex
pedida por Autoridad gubernativa o 
Jefatura de Policía, Autoridad militar 
o Jefatura del M ovimiento. Certifica
ción de hallarse com prendido en al
guna de las condiciones de la Ley ae 
25 de agosto de 1939 los que deseen 
hacer valer esta preferencia. Todos 
cuantos docum entos referentes a m é
ritos y servicios que deseen agregar 
los aspirante^. Abonar 30 pesetas en 
metálico.

En caso de reconocida aptitud para 
la plaza, de varios opositores, por el 
Tribunal,’ será preferido quien esté 
incluido en el tercero de los turnos 
que establece la m encionada Ley.

Los ejercicios de . oposición serán 
tres: uno, oral, consistente en con 
testar en el espacio de una hora a cua
tro temas referentes a M edicina y Ci
rugía de urgencia, Toxicología y Obs
tetricia. Un ejercicio práctico, con 
sistente en la historia clínica ae un 
enferm o de m edicina y otro de c i
rugía, y otro ejercicio de operación 
sobre el cadáver.

Los cuestionarios respectivos se ha
llan a disposición de los señores aspi
rantes en la Secretaría de la Facul
tad.

Con arreglo a la Orden de la Pre- 
siaencia del Gobierno, de 6 de mar
zo último, los ejercicios com enzarán 
después de transcurridos, por lo me- 
nos, un plazo de tres meses, desde la 
fecha de publicación de esta convo
catoria, anunciándose con la debida 
antelación en el tablón de anuncios 
de la Facultad.

Zaragoza, 16 de m ayo de 1942.— 
El Secretado de la Facultad', Luis Ji
m én ez—V.° B .° : el Decano, A. Lo- 
rente.

Tribunal de oposiciones a las Cátedras 
de Oftalmología, vacantes en las Fa

cultades de Medicina de las Univer
sidades de Salamanca, Santiago y Se

villa (turno libre)

Señalando fecha, hora y  local en  que 
han de presentarse , para lo que se 
indica, los Aspirantes a dichas cá
tedras.

Los aspirantes a estas cátedras se 
presentarán el día 15 de junio próxi- 
inio, a las once ae la mañana, en el 
Decanato de la Facultad de M edicina 
de Madrid, a fin de conocer el siste
ma acordado por el Tribunal, en or
den a la práctica de. los dos últimos 
?jercicios de estas oposiciones.

En dicho acto los señores oposito
res entregarán ai Tribunal los traba
jos científicos y .  la exposición escrita 
ie concepto, método, fuentes y pro
gramas de la disciplina, sobre lo que
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han de versar los dos primeros ejer- 
cicios, de conformidad con lo preveni
do en el párrafo segundo del artículo 
13 del vigente Reglamento de oposi
ciones a cátedras de Universidad. Asi
mismo entregarán el recibo de haber 
ingresado en la Habilitación del Mi
nisterio de Educación Nacional los de
rechos que previene el Real Decreto 
de 12 de marzo de 1925.

Madrid, 29 de mayo de 1942.—El 
Presidente del Tribunal, Buenaventu
ra Carreras.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Anunciando concurso, entre Técnico-
mecánicos de Señales Marítimas, 
para provisión de una plaza en el 
faro relativamente aislado de Cabo 
de Gata (Almería).
En cumplimiento de lo prevenido en 

.el artículo 15 del Reglamento para la 
organización y servicio del, Cuerpo Téc
nico-mecánicos de Señales Marítimas, 
aclarado por Orden de 26 de febrero 

' de 1934, se anuncia para su provisión 
una plaza en el faro relativamente 
aislado de Cabo de Gata (Almería), a 
fin de Quo en ei plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pudiendo solicitarla por conducto re
glamentario los que, perteneciendo al 
citado Cuerpo, les cónvenga prestar 
servicio en el mismo, debiendo dirigir

las peticiones a esta Subsecretaría, 
Sección de Personal de Cuerpos Es
peciales, teniendo en cuenta lo que 
determina la Orden circular de 25 
de enero de 1941.

Madrid. 28 de mayo de 1942.—El 
Subsecretario, B. Grand^.

Dirección General de Caminos (Sec
ción de Construcción y Explotación. 

Créditos, Contabilidad y Subastas)

Anunciando subasta para la ejecución, 
por concurso, de las obras que se 
mencionan.

Durante los treinta días naturales 
siguientes al de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ' y 
hasta las trece horas del último día 
hábil de dicho plazo, se admitirán en 
la Sección de Construcción y.Expíota^ 
ción de la Dirección General de Ca
minos (Ministerio de Obras Públicas) 
y en todas las Jefaturas de Obras'Pú- 
blicas de España, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
ejecución por concurso de las obras 
que figuran en el cuadro que se acom
paña con su presupuesto de contra
ta, plazo en que deberán quedar ter
minadas, a contar de la fecha de su 
comienzo y fianza provisional necesav- 
ria para poder optar a la mencionada 
ejecución.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fueran en efec

tos, deberá ser presentada por los li- 
citadores la póliza de adquisición de 
los valores, suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa.

La apertura de pliegos se verificará 
en la Dirección General de Caminos, 
situada en el Ministerio de Obra$ Pú
blicas, el quinto día laborable siguien
te al último del plazo de presenta
ción de pliegos, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Ceuta, 
en los días y horr.s hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose des
de luego la aue no venga con este 
requisito cumplido.

El iicitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real Decre
to-Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» del >¡). Una vez que le sea 
adjudicado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
él B) del mismo Reai Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada:

Cuadro correspondiente a la ejecución, por el sistema de concurso, de las obras que se mencionan

Jefatura de 
Obras 

Públicas
Denominación de la obra

Presupuesto 
de contrata

Ptas. .

Plazo de 
ejecución

Meses

Depósito
provisional

Ptas.

Anualidad 
para 1942

Pesetas

Ceuta .... Puente sobre la Boca Sur del Poso de la Mu
ralla Real (trozo segundo del nuevo acceso 
a la ciudad de Ceuta) ................................... 1.233.463,19 6 23.501,79 1.233.453,19

Madrid, 23 de mayo de 1942.—El Director general, M. Rodríguez.
 602—A. O.


